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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo abono de 

tiempo de servicio de campaña en 
la rnisma medida que se hizo a las 
fuerzas del Ejército en virtud de los 
preceptos del Real decreto de 9 de 
Noviembre de. 1912, a ídé fuerzas de 
la Comandancia general de Ceuta en 
el período comprendido desde el 8 
de Junio de 1911 a 1.° de Noviembre 
del siguiente año.—Página 634.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Carlos Molíns Rubio, cese 
en el cargo de Jefe de la Dirección 
Superior Técnica de la Industria 
Militar Oficial y pase a Ice situación 
de segunda reserva.—Página 635. 

Otro ídem cese en el mando de la se
gunda brigada de Infantería de la 
cuarta división el General de bri
gada D. Enrique Cano Ortega.— Pa
gina 635.

Otro, nombrando General ele la segun
da brigada de. Infantería de la cuar
ta división al General de brigada 
D. Fernando de la Torre Castro, ac.- 
tual Gobernador militar de Segovia. 
Página 635. r

Otro ídem Gobernador militar de Sé- 
govia al General de brigada D. Cris
tóbal Peña Abuín, que presta ac
tualmente sus servidos a las .órde
nes del Ministro de este Departa- 

; mentó.—Página 635.
Qtro disponiendo que el General de 

brigada D. Luis León Núñez cese en 
' él mando dé la segunda brigada de 

Infantería de la quinta división, y 
quede a . las, ordenes del Capitán ge
neral de Icl tercera Región.—Págí- 

. Ua, 635. ;
Otro nombrando General de la según* 

da brig.ada de Infantería de la quin
ta división al General de brigada} 
D. José Riquelme y López-Bago, que 
actualmente manda la-primera bri

gada de Infantería de la décimó- 
quinta división.—Página 635.

)tro ídem General de la primera bri
gada de Infantería de la décimo- 
quinta división al General de briga
da D. Eduardo García Fuentes.—Pá* 
gina 635.

Itro ídem Jefe de la Dirección Supe
rior Técnica de la Industria Mili-* 
tar Oficial al Generad de brigada 
’D. Joaquín Fanjul Goñi, actual se-, 
gundo Jefe, del Gobierno militar de 
Cartagena.—Página 635.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno 
militar de Cartagena al General de 
brigada D. Leopoldo García Bototo. 
Página 635.

Otro ídem Inspector de las fuerzas y 
servicios de Artillería de la prime
ra Región al General de brigada dan 
Germán Sanz Pelayo, que desempe
ña igual cargo en la séptima Región. 
Página 635.

Otro ídem id id. de la séptima Región 
al General de brigada D. Jóaqúín] 
Gay Borrás.—Página 635.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo a los Generales de brigada 
D. Ricardo Alvarez-Espejo y Cas te
jón, Marqués de González Cas tejón; 
D. Manuel Nieves Coso y D. Fernan
do Valdivia Sis ay.—Páginas 635' y  
636. ' ■

Otro disponiendo pase a la ¿situación de 
segunda reserva el General de briga
da, en primera reserva, D. Luis Ar- 
jona Cuadros.-?—Página 636.

Otro concediendo la Gran Cruz de lá 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Inspector Médico de se
gunda clase Ü. Eduardo Colí Sella
rás.—Página 636.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para7que por el Ser
vicio de Aviación MilUar sé adquie
ran por gestión directa, 82 células 
para avión Nieuport, tipo 52.— Pági
na 636.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario a D. Pedro Fernán

dez Navarro, Geónóétra Auxiliar ter-\ 
'cero, de Ingenieros Geógrafos.~Pá- 
gina 636.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo^ a D. Adolfo. Ochoa Co
llado, Geómetra Auxiliar, tercero de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 636.'

 ̂ Ministerio de Gracia y Justicia* j
Real orden promoviendo a la catey o- 

ría dé Juez de. término a D. Vicente ¡ 
Marín Garrido, Juez de ascenso que • 
sirve el Juzgado de primera instan
cia de Belmoníe.—Páginas 636 y 637. 

Otra ídem a la categoría de Juez de 
ascemo a D. Sancho Arias de Vía- ; 
lasco, Juez de entrada que sirve él \ 
Juzgado de primera instancia d e ' 
Chantada.—Págima 637. ¡

Otra trasladando al Juzgado de primea
ra instancia de Soria a D. Manurt 
Vives. Lasierra, Juez de ¡entrada qu\ 
sirve el de Tiñe o.-—Página 637. w

Otra nombrando para el Juzgado di 
primera instancia de Tineo a dan 
Eugenio Elices Gasset, Juez de em  
trada en situación de excedente.—i 
Página 637.

Otra desestimando instancia de don 
José Serrano Pérez, Fiscal territo
rial en situación de excedente vo
luntario, solicitando su reingresó én 
el servicio activo de la Camera.—» 
Página 637.

Otro, declarando jubilado a Crisantó 
González Maestro, Alguacil del Juz
gado de primera instancia é ins
trucción de Pamlona.— Página 637. 

Otra ídem excedente a Gregorio Rol- 
dán Rodríguez, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia é imtrucción 
de Belmonte— Página 637. - ,,

Otra ídem id. a Pedro García Casa-, 
biell, Alguacil del Juzgado de :pri*{ 
mera instancia é instrucción de Pon-v 
ferrada.—Página 637. 1

Otra disponiendo qué durante la dUr, 
senda de esta Corte del Ministro dé 
este Departamento S'é: éncaifgue el.. 
Director general de prisiones $el 
despacho ordinario de los. dmntgi
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de este Ministerio.— Páginas 637 y  
638.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se publique en 

¿ste periódico oficial la escalü de 
Jefes y  Oficiales del Ejército al ser
vicio de este Ministerio. —  Pági-

. na 638.
Otra ídem se verifique, con arreglo a 

las normas que se insertan, la tra
mitación de las solicitudes de devo
lución de cuotas ingresadas por f\m- 
cionarios ‘públicos para mejora de 
sus derechos pasivos. —  Página 633

\ y  639. *■

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando instancia de 
doña Aurora López y  Marro, solici
tando la ptaza de Auxiliar de Le
tras de la Escueta Normal .de Maes
tras de Zaragoza, y  declarando de 
nuevo vacante la referida plaza de 
Auxiliar.— Página 639.

Otra ídem id. de doña Flora Morales 
Antequera solicitando fa plaza de 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, 
y declarando de nuevo vacante la 
referida plaza de Auxiliar de Peda
gogía.— Página 639.

Otra concediendo a D. Juem Machis 
Portee la beca asignada a la Escuela 
Normal Superior de Maestros de 
Huelva.— Páginas 639 y  640.

Qlra disponiendo se anuncie a oposi
ción Ubre la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Dibujo geomé
trico y  artístico, vacante en las Es
cuelas de adultas de Valladolid, y  

nombrando el Tribunal para referi
das oposiciones.— Página 640.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contonciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por D. Francisco Matan
za García* contra lá Real orden de  
este Ministerio de 30 de Marzo de 
1926.— Página 640. f

Otra desestimando, instancias de don 
Enrique Muñoz Vega y D. Danato 
Nillán Custodio, y  delar ando desier
to el concurso anunciado para pro
veer la plaza de Profesor de térmi
no de Dibujo lineal, vacante en la 
Escueta, de Artes y  Oficios Artísti
cos de Algeciras.— Página 640.

Otra anunciando a concurso, entre 
Maestros Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que estén en expectación 
de destino, la provisión de la plaza 
de Auxiliar de Pedagogía, vacante 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Cádiz,— Páginas 640 y  641.

Otra disponiendo se anuncie, entre 
Maestras Normales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisteriio que se encuentren en 
expectación de destino, la provisión 
de la plaza de Profesora numeraria 
de Historia, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo.— Pá
gina 641.

Otra concediendo en depósito al Museo 
Municipal de Madrid los objetos que 
se indican y  que obran en el Museo 
Nacional del Prado.— Página 641.

Administración Central.

Gracia y  Justicia.— D irección gene** 
ral de Justicia, Cultoy Asuntos 'ge
nerales. —  Anunciando hallarse va

cante la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva de los Juz-i 
gados de primera instancia de Lo ja, 
Cuenca, Almería [distrito de San Se
bastián;), Santa Cruz de Tenerife y  
distrito del Hospital de Bkrcelona* 
Página 641.

HACiENDA.-^DireedOn general de Te-* 
sorería y Contabilidad.— Noticia dé 
los pueblos y  Administraciones don-*, 
de han cabido en suerte los premios 
mayores del' sorteo de la . LoJo(rvd 
Nacional verificado en el día de 
ayer,— Página 642,

Dirección general de la Deuda y Cla^ 
ses pasivas.— Relación de las decía-. 
7 aciones de (haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes de, 
Marzo del ojio actual,— Página 642.

Delegación del Gobierno de S. M. en el 
Banco de Crédito Industrial.— Aun 
xilios a las indusírias— Petición de 
D. José GuUera Villarreat, de Bar-i 
celona, de auxilio para la industria 
“ Condensación y  concentración dé, 
zumo de uvas y  jugo de frutas y de-, 
secación de las mismas ” . —  Página 
645.

Oposiciones a plazas de Auxiliares dé 
Hacienda.— Disponiendo que en los 
locales que se indican se constitu
yan, et día A  del actual, los Tribu-*, 
nales para las oposiciones a plazas 
de Auxiliqrés de Hacienda*-— PdgU 
na 645.

Gobernación— Direer i ón general de| 
Comunicaciones.— Relación de los¿ 
candidatos admitidos al concurso- 
oposición para Encargados de Es- 
tafela de segunda categoría.— PágU 
na 646.

Anexo  único. —  Bolsa . —  Subastas .—*
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS BE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— í
Cuadros estadísticos. ;

PARTE OFICIAL

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), B. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta R^al Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de lo 
ie Febrero de 1928, número 333, se 
hizo extensivo a las fuerzas de la 
Armada que efectuaron el des
embarco y ocupación del térri lorio 
de Laraohe; desde el día 8 de Junio 
de 1911 hasta 1.° de Noviembre de 
1912, los preceptos del de 9 de No
viembre de 1912, por el que se con
cedía abono de tiempo de campaña 
a los militares de todas clases del 
Ejército y de la Armada que forina

ron parte o coadyuvaron a la eje
cución de las operaciones realiza
das en el Rif en los años 1911-1912.

Y teniendo en cuenta que las vi
cisitudes porque hubieron de pasar 
las fuerzas de la Comandancia ge
neral de Ceuta durante el período 
de ocupación de las posiciones y 
operaciones efectuadas en aquel te
rritorio, fueron sin duda análogas 
a lás sufridas por las demás a las 
que se ha hecho ya la concesión, 
es de justicia que disfruten de ¡g»n- 
\ m  beneficios, ya que de otro modo 
resultarían preteridas; e inspirado 
en el mismo criterio que informa 
las soberanas disposiciones citadas, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do eon el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 29 de Abril de 1928.

A. L. R. R de V. M., 
~ kybríano Martínez Anido

REAL DECRETO 

Núm. 784.
A propuesta? del Vicepresidente 

del Gobierno, Ministro de la Guerra1 
interino, y de acuerdo con el Con-? 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente i  

Articulo único. Se concede abo-* 
no de tiempo de servicio de cam-? 
paña en la misma medida que se 
hizo a las fuerzas del Ejército en 
virtud de los preceptos de Mi De
creto de 9 de Noviembre de 1912 
a las fuerzas de la Comandancia ge* 
neral de Ceuta en el período com-» 
prendido desde el 8 de Junio de ,1911 
a !.• de Noviembre del siguiente 
año en que comenzó a surtir efec** 
tos el de 13 de Mayo de 1916.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientQ» 
veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro M 

la Guerra interino,
Sbvbiuano Martínez A nido.
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REALES DECRETOS 

Niú m. 785.
Vengo en disponer que el Gene

ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Carlos Molins Ru
bio, cese en el cargo de Jefe de la 
Dirección Superior Técnica de la 
Industria M ilitar Oficial, y pase a 
la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 24 del corriente mes 
la edad que determina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en el A lcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

BU Vicepresidente de! Gobierno, Ministro tie 
la Guerra uterino,,.

S e v e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 788.
Vengo en disponer que el Gene

ral de brigada D. Enrique Cano Or
tega, cese en el mando de la se
gunda brigada de Infantería de la 
cuarta división. ^

Dado en el A lcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
¡El Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 

.... ... la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 787.
Vengo en nombrar General de la 

Asegunda brigada de Infantería de la 
cuarta división, al General de bri
gada D. Fernando de la Torre  
Castra, actual Gobernador m ilitar 
de Segovia.

Dado en ej Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
3Q1 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

! la Guerra 4nterlno,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 788.
Vengo en nombrar Gobernador 

m ilitar de Segovia al General de 
brigada b . Cristóbal Peña Abuia  
que actualmente presta sus servi
dlos a las órdenes dol M inistro de 
Ja Guerra.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
m  Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
8 W S R U N Q  MAírríNsz A n id o .

Núm, 789.
Vengo en disponer que el General 

de brigada D. Luis León Núñez cese 
en el mando de la segunda brigada- 
de Infantería de la quinta división, 
quedando a las órdenes del Capitán 
general de la tercera Región.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta dé Abril de mil novecientos 
veintiocho.

' ALFONSO.
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 790.

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada , de Infantería de la 
quinta división al. General de brigada 
D, José Riquelme y López-Bago, que 
actualmente manda la primera brigán 
da de Infantería de la décimoquinta 
división.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gpbierno, Ministro, de 

la Guerra 'nterino,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o -,

Núm. 791.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de lá  
décimoquinta división al General de 
brigada D. Eduardo García Fuentes. ;

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
tilin ta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S everiano  Ma r tín e z  A nido* -

N úm. 792.
Vengo en nombrar Jefe de la D i

rección Superior Tán ica  de lá In 
dustria M ilitar Oficial ai Genera! de 
brigada D . Joaquín Fanjul Goñi, ao- 
tuai segundo Jefe del Gobierno M ili- 
la rd e  Cartagena, - ‘

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
Veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interiné,
Severiano  Ma rtínez  A nido .

Núm. 783.
Vengo en nombrar segundo Jefe del 

Gobierno Militar de Cartagena el Ge

neral de brigada D. Leopoldo García 
Boioix.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta de Abril de mil novecientos; 
veintiocho,

ALFONSO
M  Vicepresidente del Gobierno, Ministro dé 

^  Guerra interino,
: Se v e f j a n g  Ma r t ín e z  A s id o .

Núm. 794.
Vengo en nombrar Inspector de las 

fuerzas y servicios de Artillería de lá 
priihera Región al G#ieral de - brigada 
D. Germán Sanz Pelayo, que desem-: 
peña igual cargo en la séptima Región.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho. «

ALFONSO
El Vicepíésitlente del Gobierno, Ministro dé;

la Guerra uterino, $
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  • A n id o . . ;yj

Núm. 795. 
Vengo en nombrar Inspector, d e 

las fuerzas y servicios de Artillería  
de la séptima Región, al General 
de brigada B. Joaquín Gay Dorrás.

Dado en el A lcázar de S ev illl a 
treiiíla  do Abril de mil novecientos; 
veintiocho.

ALFONSO
El Vleerrestóente del Gobierno, Ministro dé 

la Guerra interino, # :
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . j

Núm. 798.

En consideración  a lo solicitado 
por el General de b r ig a ®  &  R i
cardo AIvarez-Espéjo y Castejón

de González Gái^ójdn, y  
de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la. Real y 'M i
litar Drden de San Hermenegildo,

Vengo efi coneederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti-- 
güedad'del día 4 de Enero del co
rriente año en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en el A lcázar de Sevilla á : 
treinta de. Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO ]
J2I Vicepresidente del Gobierno, Ministro (tiá 

la Guerra interino, . • -- y
Severiano M artínez Anido.- ' - x i

. . f {

N ú m . 797. ■!
En somidétsioién a  lo solicitado;; 

por el Goaeral de brigada D. Manuel 
Nieves Coso, y  de conformidad coa M
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¡propuesto por la Asamblea do la Real 
y Militar Orden de San Hermerie-: 
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 29 de Enero del co
rriente año en que cumplió las con- 
iiciones reglamentarias.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
treinta de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFO NSO

Kl Vicepresidente del Gobierno, Ministro do 
la Guerra Interino,

Severiano*  Ma rtínez  A n ido .

Núm. 798.
En consideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. Fer- 
áahdo Valdivia Sisay, y de confor
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Or-: 
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Oruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día 30 de Enero del 
corriente año en que cumplió las 
condiciones reglamentarias,

Dado en el Alcázar de P ovilla a 
irpiniía de Abril de mil novecientos 
veintiocho.

ALFO N SO

1S! Vicepresidente del. Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Se v e m a n o  Ma rtínez  A n id o .

Núm. 799.
Vengo en dispóner qué él Gene

ral dg brigada en situación dé pri
mera reserva, D. Luis Arjona Cua
dros, pase a la de segunda reser
va', por haber cumplido, él día 27 
del corriente ni;és, la edad qué de- 
tarminá la Ley de 29 dé Junio dé 
1918.

... Dado en el Alcázar dé Sevilla 1 
treinta dé Abril de mil noyécien- 
to.8f veintiocho.

ALFQN80
-ÍU Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra Interino,
Seyepjano  Mar tínez  A n id o .

Núm. 890
En consideración a lo solicitado 

1 por el Inspector Módico de según 
. da clase D. Eduardo Goll Sellarás, 
y  de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Mi
litar orden de San Hermenegildo, 

Véngo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti-: 

: güedad del día 18 dé Abril "del año 
\ pLlóribr. ' - •

Dado en él Alcázar de Sevilla' s 
.treinta de Abril de . mil novecien- 

• tqfif veintiocho.- ‘
ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro', de 
la Guerra interino,

Seve r a  no Martínez  A nido .

Núm. 801.
Con arreglo a lo que determina 

él caso segundo dél artículo 55 de: 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a proptfesHa del Vicepresidente 
del Gobierno, Ministro dé la Gue
rra interino, en vista de lo Infor
mado por el Consejó de Estado y dé 
acuerdó con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado' 
Ministro de la Guerra para que por 
el Servicio de Aviación Militar se 
adquieran por gestión dlirecta’ 82 
células para avión “Nieuport” , ti
po 52, con cargo a los fondos? dé 
Aeronáutica.

Dado én el Alcázar de Se/viHá a 
treinta dé Abril de mil novecien- 
t'osf veintiocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Severiano  Martínez  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 871.
Excnio. Sr.: S. M. él Rey (q* D. g.), 

de conformidad [con lo propuesto 
por ésa Dirección general,- ha te
nido á bien declarar, al Geóm'etra 
Auxiliar tércero de Ingenieros Geó- 
grafcfs, afectó a la brigada de par
celación de . Soria, jD. Pedro Fer
nández Navarro, én situaición de su
pernumerario .sin sueldo, a instan^ 
cia propia;, én el citado émpleo, dé 
acuerdo con lo que dispone' él ar
tículo 30 del Reglamento vigente én 
ése Instituto.

De; Real orden lo digo ¡a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos;. Dios; guardé á 
V. E. muchos años. Madrid, 30 dé 
Abril de 192-8.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ

Señor Diréieitor general del Instituto
.Geográficoy ÓatástraL

Núm. 872.
Exorno. Sr.: S. M. él Rey (q- D. g.), 

de conformidad con lo propuesto, 
por gsa Dirección general, previa’ 
formación del oportuno expediente; 
'justificativo, y én virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-: 
ciembré de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Miliífar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo enteró, par'a atender al 
restablecimiento de ;su salud, al 
Geómetra Auxiliar .tércero de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la sé  ̂
gundá brigada de paree!ación dé 
Salamanca, D. Adolfo Ochoa Colla
do, debiendo liacer uso de dicha Ü-: 
cencía én Minaya (Albaceité), y en
tendiéndose su principio desde él 
día 10 del corriente;, fecha de su 
instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pá- 
r-a su conocimiento, el del interé-: 
sádo y demás efectos. Dios guardé 
a V. E. muchos años. Madrid, 30 de; 
Abril dé 1928.

P- d .,
El Inspector general da Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí 
¡tó Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 430.
limo. Sr.: De conformidad con Iq 

dispuesto én los artículos 2.° y 8,° 
del Real decreto-ley de 15 dé Agos-: 
tq último, en relación con él 42 dé 
la ley Adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y 11 4.° del Real dé-: 
creto de 30 dé Marzo; de 1915,

S. M. él R ey  (q. D, g.) ha tenida 
a bien promover, en él turno sé-: 
guiidOj a la; categoría dé Juez dé 
térm^io, ;en; la vacante producid# 
por nombramiento para otro cargó; 
de D. Francico Rojas y Rojas, a 
D. Viciénté Marín Garrido, Jupz M  
ásteensó qué sirve él Juzgado dé 
primera instancia de Benaverite, dé 
ésCenso, éto.; la provincia dé Zamo-: 
ra, y ocupa él número 1 én el es
calafón de; los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso pop 
él Copsejo Judicial, cuyo funcionad 
rio continuará sirviendo el mismo 
Juzgado qué desempeña én la ac-: 
tualidad. "

De Real urde l io  digo á V. I. pá-í 
ra lu éondciimienta y [demás éfeC>:
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¡tos. Dios guardo a Y. I, muchos 
:años. Madrid, 30 de Abril de 1928.

PONTE

ffe&bj PrésBidéaié de la; Audiencia ‘ 
de Aalladolid.

Núm. 431.

limo. Sr.: De conforñiidad con lo 
Pisípúesto en los artículos 2.° y 8.° 
Bol Real decreto-ley de 15 de Agos
tó último, en relación con él 41 de 
ia ley Adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y el 4.° del Real de
creto de 30 de Marzo de, 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien promover, en el. turnó cuar- 
pó, a" la categoría de Juez de as- 
[cjbuso, en la vacante producida por 
íhaber sido también promovido, don 
yicente Marín, a D. Sancho Arias 
dé Velastco, Juez de entrada, que' 

el Juzgado de primera ins- 
[ttócia de Chantada, de entrada, en 
IfC ¡proyincia dé Lugo y ocupa el 
líúrneró 1 en el .escalafón de los de 
Éu categoría, declarados aptos pa
spa el ascenso por el Consejo Judi
cial, cuyo funcionario continuará 
líryiéndo ;el mistmo Juzgado que' 
Besíempeña en la actualidad.

De Real orden to digo a V. I. pa- 
;su conocimiento y demás efee;- 

|jql. Dios guarde a y. h muchos’ 
afijos. Madrid, 30 da Abril de 1928.

PONTE

Jije hoy Presdidé.iA de la Audiencia 
Be: Burgos.

Num 432.

limó. Sr.: De conformidad Con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
pal Real deorétp-Iéy rde 15 d i Agps- - 
lo  último,

V 8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
j| bien trasladar, accediendo á su 
fólMtuid, ál Juzgado di primera 
Alístamela de Soria, de término, en 
¡pcjBá provincia, vacante por nom- 
|>ram*ien t o par a; ó tro c ar go de d on 
jírráncisoo Rojas, a D. Manuel V ives 
Lasierra, Juez de entrada, qué sirve

Be iTiheo.
Dé Real orden 3o digo a Y. I. pa- 

iéja' lu  conocimiento: y demás éfeé- 
Di¿os guarde á V. 1. muchos 

iftos. Madrid, 30 dé Abril de 1928.

PONTE

. ■ Pr-esdidente de la: Audiencia
: $1 Burigq.^ .

 Num. 433.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley dé 15 de Agos
to último,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Tiñe o, de ca
tegoría de entrada en esa provin
cia, vacante pon traslación dé don 
Manuel Vives, a D. Eugenio Elices’ 
Gasset, Juez de primera instancia' 
de entrada, en situación d i exeé- 
dente, que tiene solicitado su re-: 
ingreso y declarado apto para ello 
por el Consejo Judicial.

De Real orden lo digo, a V. I. p i
ra su conocimienitó y efectos con
siguientes. Dios guardé a y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia' 
dé Oviedo.

Num. 434.
Exorno.. Sr.: Visto el expedienté 

incoado en virtud de. instancia; l le 
vada por D. José Sérráno Pérez, 
Fiscal .territorial, en situación dé 
éxcedeníte voluntario desdé el 21 dé 
Abril de 1927, éri la que solicita sií 
reingreso én el servició activo: de 
la carrera, y de acuerdo con: él in
forme emitido por él Consejo Fiscal 
en cumplimiento del párrafo 4.° del 
artículo 39 del Estatuto del Minis
terio Fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien desestimar la aludida instan
cia.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos ooií- 
siguientés. Dio.s guardé a Y. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Fiscal.

Núm. 435.
limó. Sr.: Accediendo a \o '^ l i 

citado' por Crisanto González Maes- 
tro, Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e. instrucción de Pam
plona, y de. conformidad con el in
forme emitido por. la Dirección ge
neral dé la Deuda y Clases pasivas, 

;S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á 
bien declararle jubilado con el ha
ber que por clasificación l.é -corres-: 
ponda, por reunir las, condiciones 
exigidas en las párrafos 1.° y 2.° del 
artículo 49 del Estatuto de; 22 de

De Real orden, con dévoÍucló¿: 
del expediente personal del referídéh 
Alguacil, lo digo a V. I. para su !, 
nócimiento y éfectós consiguientefi ? 
Dios guarde a Y. f. muchos a 
Madrid, t*.° de Mayo de 1928.

PONT», ; 1
Beño r Preside nt e de 1 a Audi enciá dé i 

Pamplona. - : -

Núm. 438.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitan 
do por; Gregorio Roldán Rodriguez, 
Alguacil del Juzgado de primera in$« 
tancia é instrucción de Belmohté, y  
de conformidad con lo prevenido 
el artículo 41 del Reglamento de 7 dé; 
Septiembre de 1918, dictado para .'In
aplicación de la Ley de Bases de 20 
dé Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temkjoí 
a bien declararle excedente en el e*?‘ 
presado cargo por, término no inñn 
rior a un año ni qué exceda de diftz¿ 

Lo que de Real orden digo a Y. I* 
pará su conocimiento y efectos consta 
guientes. Dios, guarde a V. I. mucho* 
afíois. Madrid, ;!,• de Mayo dé im&.

PÓNÍit á-

Señor Presidente de la Audiencia M  
Oviedo.

Núm. 437.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitad 

do. por Pedro García Casabiell, Algua
cil del Juzgado de primera instancia : 
é instrucción dé Ponferrada, y dé 
conformidad con lo prevenido eh él ) 
artículo 41 del Reglamento dé 7 dé 
Septiembre de 1918, dictado para 1$ 
aplicación de ,1a Ley de Bases dé M  
dé Julio del mismo año, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teniáó 
a bien declararle excedente en el ex-.; ¡ 
presado cargo por término no ihfé^ j 
rior a un año ni qué excéda dé diez. !

Dé Real orden lo digo a Y. I. pam 
su conocimiento y efectos consierulen* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos áño¿ j 
Madrid, 1/ de Mayo dé 1928. |

PONTE j
Señor Presidente de la Audiencia dé j

Valladolid. . -• . I

1
Núm. 438. :

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g# 
ha tenido a bien disponer que 'duran-» 
té mi ausencia de esta Corte se én̂ ; 
cargue Y. L del despacho ordinario 
de los Asuntos de éste Ministerio.

De Real Orden lo digo a Y. I, para 
Móctoé. Mqi
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¿uarde a V, I. muchos años. Madrid, 
i.° <te Mayó de 1928.

PONTE
leñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 237.

Formada la escala de señores. Jefes 
¥ Oficiales del Ejército al servicio de 
este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 6.° del Reai 
decreto de 25 de Marzo de 1927 y Real 
orden de ÍO del actual, en virtud dé 
la que se ha tenido en cuenta, para 
estructurar aquélla, la fecha en que 
dichos funcionarios han sido. nombra
dos para desempeñar destino en este 
Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha . ser
vido. disponer que dicha escala se pu
blique en. la Gaceta 4de. Madrid a loa 
aféelos. legales correspondientes. (Véa’ 
se el Anexo único.) ..

De Real orden lo digo a "V. S. para 
m conocimiento y'demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1928.

CALVO 80TBL0
Señor Jefe d% Personal de este Minis

terio.

N ú m . 2 3 8
Son numerosas las solicitudes 

de devolución dé cuotas ingresa
das por funcionarios públicos para 
mejora dé, sus4 derechos pasivos, 
que tienen como fundamento el he- 
Dho de haber verifícado los ingre
sos, quienes por estar ' comprendi
dos en el artículo 169 del Regla
menta de 21 de Noviembre de 1927, 
ao tenían obligación de verificarlos. 
Para facilitar la resolución de di- 
abas ' instancias' y acomodar su ira- 
milación a las disposiciones vi
gentes, ;

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por las 
Direcciones generales de la Deuda 
y Clases Pasivas y de Tesorería y 
Contabilidad, se ha servido dispo
ner que dicha tramitación se ve
rifique con arreglo a las siguien
te# normas:

1.a Los funcionarios que por 
haber ingresado al servicio deV Es- 
lado con anterioridad a 1 /  de Ene
ro #  t&19 están comprendidos, de 
Mmformidad con lo dispuesto en la 
Seal w dén  We 11 de Diciembre de

1926, y en el artículo 169 del Re
glamento de 21 de Noviembre de
1927, en él artículo 2.° del Esta
tuto de Clases Pasivas aprobado 
por Real decreto de 22 de Octubre 
de 1926, tienen derecho a que les 
sean devueltas las cuotas que najo 
el equivocado supuesto de no ser de 
aplicación a ellos, lo establecido 
en dicho precepto legal, hayan in
gresado indebidamente, para mejo
rar sus derechos pasivos. Igual de
recho tienen los funcionarios que 
por cualquier otra causa hubieren 
realizado ingresos indebidos por es
te concepto, y tal derecho lleva con
migo en todos los casos en que 
exista el de obtener que se suspen
da la práctica de los -descuentos 
sobre los haberes de los' interesa
dos1 que vengan realizándose con el 
mismo fin.

2.a Cuando el derecho del inte
resado a ser incluido en el artícu
lo 2.° del Estatuto de Clases Pasi
vas tenga su origen en que con an
terioridad á 1.° dé Enero de 1919 
haya tomado posesión de un des
tino, pinza é cargo, dotado bon 
sueldo que figure detallado en ios 
presupuestos generales del Estado, 
en los capítulos correspondientes a 
obligaciones del personal o en que 
se haya incorporado a un Cuerpo 
o Instituto del Ejército o de la Ar- 
mada, en los que hubiere prestado 
servicios efectivos también con an- * 
térioridad a esta fecha, se solici
tará la devolución de las chotas in
debidamente ingresadas, y la con
siguiente suspensión de los des
cuentos que en las nóminas suce
sivas hubieren de hacerse, dé las 
Delegaciones de Hacienda o de la 
Tesorería Contaduría Central, se
gún qué e l ' interesado preste sus 
servicios en la Administración pro-1 
viudal o en la Central, dirigién
dose en cada caso a la oficina en 
que se hubiere efectuado el in
greso.

Guando el derecho a la -devolu
ción tenga su origen en otros mo
tivos distintos de aquellos que se 
especifican en el párrafo anterior, 
se solicitará aquélla y la suspen
sión de los descuentos sucesivos de 
la Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas.

3.* Gon la solicitud de devolu-" 
ción se presentarán en lodos los ; 
casos, acompañados de las respec
tivas copias, lós documentos origi
nales que justifiquen que ti  inte
resado ingresó en el servicio del 
Estado con anterioridad a i • de

Enero de 1919. Estos documentos 
serán devueltos, una vez que hayan1 
sido cotejadas sus copias, que sé 
conservarán unidas al expediente.

4.a Justificado, mediante los do-: 
comentos a que se refiere la regla! 
anterior, que los funcionarios pú-: 
blicos que hubieren formulado la 
solicitud que fia de dar origen a 
cada expediente, se han de conside
rar comprendidos en el artículo 2 /  
del Estatuto do Clases Pasivas, los1 
Delegados de Hacienda, el Tesorero-: 
Contador Central, y, en su caso, lá1 
Dirección general de la Deuda y 
Ciases Pasivas, dispondrán que ce
sé el descuento a que venían some
tidos tos solicitantes par# mejorar; 
sus dereclfbs pasivos. Éste acuerdó 
se hará constar en el título del em
pleo que desempeñe el interesado,1 
o en el del último que hubiere ser
vido en activo por medio dé dili
gencia suscrita por él funcionario; 
én cargado de autorizar la toma de 
posesión.

En ios casos en que correspondí 
a la Dirección general d-e i a Deuda 
y Clases Pasivas declarar el dere^ 
cho a la devolución de las cuotas; 
indebidamente ingresadas, le co-: 
rr es penderá lambió n declarar qué 
los funcionarios solicitantes no tie
nen obligación de continuar veriíl- 
eando -Ingresos pára mejorar sus! 
derechos -pasivos, y cuidará' de co-? 
munloar su acuerdo a los Jefes dé 
loe Cuerpos, Centros o Dependen
cias en que dichos funcionario^ 
présten m s servicios, a fin de qué; 
por conducto de los expresados Je-* 
fes, puedan llegar a conocimiento; 
de los respectivos Habilitados.

5.a Contra los acuerdos que dio-: 
ten los Delegados de Hacienda po
drán les interesados a quienes 
afecten recurrir enA^plieá, dentro: 
del plazo de quince días, contados! 
desde el siguiente al de su notifn 
cación, aWe lá Dirección geúeral dé 
la Deuda y Clases Pasivas, y la ré-? 
soluctón de ésta constituirá, tamW 
cuando sea dictada directamehiS 
como cuándo decida los recttrsds dé 
súplica que ante ella ge istérpon- 
gan, el acto administrativo recia- 
mnble ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central» con suje-s 
Món al Re^láménto de prOeed;i- 
mlefílo de 29 de Julio de 1924.

6.* B1 acuerdo de devolución dé 
las cantidades indebidamente ingresa
das se dictará previos los trámitei 
establecidos en el Real decreto de 25 
de Febrero de 1890 y Circular de lá 
Intervención general de la Adminisn
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tración del Estado de 29 de Marzo del 
mismo año, con las variaciones si
guientes:

A) No será necesario que lós soli
citantes acompañen a la instancia do
cumento acreditativo de haber verifi
cado el insrreso que haya de sér de
vuelta. Este documento será sustitui
do por certificación que habrán de ex
pedir los respectivos Habilitados, en 
M que conste la fecha y número del 
regí siró dé entrada de caudales del 
mandamiento que sirvió para hacer el 
ingreso de las cantidades descontadas.

' : B) Acordada la devolución de las 
cantidades indebidamente ingresadas, 
la Tesorería-Contaduría Central o las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias reclamarán de los Habilitados 
las cartas de pago correspondientes a 
los mandamientos expedidos para in
gresar las cantidades que han de ser 
devueltas. Las que correspondan ínte
gramente a éstos servirán de justifi
cantes de! mandamiento de pago que 
se éxpidá para hacer la devolución; 
y  en !asJ que correspondan además a 
otros ingresos que no han- de ser de
vueltos se consignará ñola, de reduc
ción, suscrita por el Jefe de Contabi
lidad, m  la que habrá de > constar ;l& 
cantidad que ha de ser devuelta y el 
hombre  ̂del interesado a quien se ha
ga la devolución.

7.a En los casos en que correspon
da a la Dirección genera! de la Deuda 
y Clases pasivas dictar el acuerdo de 
devolución, lo comunicará a los inte
resados para que éstos lo hagan 'efec
tivo, dirigiéndose al efecto a la Teso
rería-Contaduría Central o a la Dele
gación de Hacienda correspondiente, 
que tramitará la solicitud en la forma 
prevenid# en la regia anterior.

Los Delegados de Hacienda y ej 
¡Tesorero-Contador Central comunica
rán a los Jefes de los Cuerpos, depen
dencias u oficinas en que presten sus 
servicios los interesados que soliciten 
Ja devolución de las ■ ©entidades ingre
sadas para mejorar sus derechos pa
sivos, y Ja suspensión de los deseuem 
tos que se practiquen sobre sus ha
beres con el mismo fia y los acuerdos 
que adopten como consecuencia de las 
referidas instancias, para que 1 os Ha
bilitados puedan tenerlo presente al 
redactar las nóminas sucesivas.

De Real orden lo digo a Y. ... para 
su conocimiento y efectos correspon
diente®. Dios guarde a V, ... muchos 
años. Madrid, i.* de Mayo de 1923.

Séfior *♦ *  m  -.o

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
féúm. 674. 

limo, Sr.: Vista la instancia ele
vada por doña Aurora López y Marro, 
solicitando la plaza de Auxiliar de Le
tras de. la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza, anunciada a concurso* de 
traslado- por Real orden de ÍO de Fe
brero ultimo, inserta en la Gacheta, 
del 29 de dicho mes:

Resultando que la interesada des-' 
■ empeña el cargo de Auxiliar de 

Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Navarra; y v

Teniendo en cuenta que a dicho 
concursa sólo pueden acudir las 
Auxiliares ée la misma Sección a 
que pertenezca la vacante, según 
determina erpresamente el artículo 
9 A del Real decreto de 30 de Ene
ro de 1920,

S. M. el Rby (q. B. g,)' se ha ser
vido desestimar la instancia de re
ferencia y, en su consecuencia, de
clarar de nuevo vacante la expre
sada plaza de Auxiliar, que sei á pro- 
vista en lo forma que se señala en el 
párrafo primero del artículo 10 del 
mencionado Real decreto,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra £u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
.enseñanza.

filúm. 675.,

limo. Br,: Vista la instancia ele^ 
vada el 7 de los corrientes por do
ña Flora Momios Antequera, soli* 
citando la plaza de Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal dq 
Maestras de Ciudad Real, anuncia
da a concurso de traslado por Real 
orden de 1‘0 de Febrero último, 
inserta en la Gac£Ha del día 20 de 
dicho mes:

Resultando que la interesada des
empeña el cargo de Auxiliar de 
Ciencias en ía referida Normal da 
Máé^trás de Ciudad Real; y

Teniendo en cicuta que a dicho 
concurso sólo pueden acudir las 
Auxiliares d© la misma Sección a 
que pertenezca la vacante y que 
sirvan sus cargos en otras provin- 

según determina expresamen
te el articulo 9.° de! Real decreto 
de 39 de Enero de 1920,

S. M. oí Rey (q. D. g.) se ha sef-i 
vfdo desestimar la instancia de ré* 
ferencia y, en su consecuencia, de-* 

•clarar de nuevo vacante la referid 
da plaza de Auxiliar de Pedagogía^ 
qtiq será provista en la forma qu«i 
se determina en el párrafo prime-* 
ro del artículo 10 del menciona-: 
do Real decreto.

De Real orden lo digo a V, L pa
ra s4n conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primer# 
enseñanza.

Rfúrn. 676.
limo. Br.: Vista la propuesta ele

vada a este Ministerio por el Di
rector de la Escuela Normal Supe-? 
rior de Maestros de Huelva para la 
provisión de la beoa asignada a di
cha Escuela por la Real orden de 
.30 de Septiembre de 1922 (G a c eta  

del 6 de Octubre); y
Resultando que, dé conformidad 

con las reglas establecidas en la 
misma, se han cumplido los trámi
tes previos dé anuncio, sorteo y vo- 
t a alón para la adjudicación de di
cha beca;

Resultando que, verificada aqué-: 
lia, fué elegido por unanimidad él 
alumno oficial del primer curso en 
expresado Centro, D. Juan Maclas 
Ponce:

Considerando que se han cumplí-, 
do los requisitos que previene la 
citada Real orden, reguladora de 
esta clase de gracias,

S. M. el Rjey (q. B, g.) se ha servi
do resolver;

i  A Qr.e se apruebe la propuesta 
. formulada por él Tribunal de la Es
cuela Normal Superior de Maestros 
de Huelva para la concesión á<$ %sta 
beca a B. Juan Maéfas Pon>ss con 
objeto de qué pueda seguir oficial
mente los estudios del Magisterio 
en aquél Centro.

2.* Que el importe de esta bécá, 
coma el de todas las de su clase» 
s©á de i 59 pesetas mensuales, que 
percibirá dicho alumno, a partí#; 
del día 2 de Marztranterior, en que 
le fué otorgada provisional 
por el Tribunal, hasta 30<fév 
próximo en que i e n u t ú a " b u r i #  
académico, éoii cargo a la1 conslu
nación de! capítulo S*> artículo 4.% 
cohceffi# i.* del presupuesto gen©** 
ral de gastos vigente en este Minte* 
terlo. I

3.° Que al cursar la primera nó#
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Aaina de haberes justifique el inte
resado los requisitos a que ‘se re- 
íüeré la regia perpetra de ía Real 
drden de 30 de Septiembre de 1922 
í(o sea, falta de. recursos econóani- 

sedmesaliendo aplicación e in
m ejorable conducta), mediante los 
lítiformes y documentos de que se 
habla en las cuarta y quinta; y

4.* Que quede sometido dicho 
Ülumno al régimen de esta clase de 
g ra c ia s  (que hizo público la Real 
Jírden de 13 de Octubre de 1925, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
$3 del mismo mes) y a las dispo-' 
si'óiones .vigentes- sobre percibo de 
haberes , y nombramiento de Habi
litado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
■íftá su conocimiento y efectos vnor
teñ os. Dios guarde a V. I. duchos  
Jééftos. Madrid, 17 de Abril de 1928.

GALLEJO
í&éftor Director general de Primera 

¿ énsefianza.

 Núm. 677.
 Ilmo. Sr.: Desierta por falta de as
pirantes la oposición anunciada para 
Cubrir una plaza de Profesora espe
c ia l de Dibujo geométrico y artístico 
{vacante en las Escuelas de adultas de 
Valladolid, y teniendo en cuenta lo 
¡dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Agosto de 1925,
, 8. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1*° Que se anuncia a oposición li-; 
1>ré la plaza de referencia.
«I fe* El Tribunal que ha de juzgar 
dos ejercicios de la mencionada opo-: 
#roión se constituirá en Madrid en la 
fórm a siguiente:

Presidente, D. Francisco Maura 
iBentaner, Catedrático de Dibujo dél 
iHfétltüto Nacional de Segunda énse-; 
Háiiza del Cardenal Cisneros.

Vocales: D. Samuel Mañá Hernán-» 
Héz, Catedrático del Instituto* Nacional 
||fe Segunda enseñanza dé San Isidro; 
p¿ña Isidra Morallón Jaén, P iqfeíóra; 
ffe Dibujo de la Escuela Normal de 
^Éaesiras de Madrid; D. Fernando 8án-: 
íto-ez Covisá, Profesor de la Escuela 
p g  Artes y Oficios de Madrid; doña 
b en ita  Sanz de Tejad Profesora es- 
fiécial de Dibujé de las Escuelas do 
Adultas de Valladolid.
' Suplentes.—Presidente, D. Maroeliá- 
J&ó Bania María, Profesor de la Escue- 
^  dé Artes y Oficios de Madrid, 

Vocales: D. José Ordóñez Valdés, 
Profesor de la misma Escuela; don 
ifjrañéisco Fernández y Amador de los

xiliares de Dibujo del Instituto del 
Cardenal Cisneros, y D. Antonio Abe- 
llán,; Auxiliar d‘e Dibujo del Instituto 
de San Isidro.

5.° Los ejercicios que comprende
rá esta oposición son: uno oral y dos 
prácticos.

El oral consistirá en la contestación 
a nociones de Geometría plana e His
toria del Arte, y órdenes que caraca 
terizan la Arquitectura clásica.

Prácticos: Primero, proyecciones
ortogonales de un objeto sencillo a la 
escala que determinará el Tribunal, 
y el último, de Dibujo artístico de un 
bajorrelieve de- adorno de carácter ue- 
corativo y un busto del antiguo, que 
también designará el Tribunal*.

Este, al redactar el cuestionario, 
habrá de ajustarse a lo preceptuado 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
11 -de Junio de 19.2*6, esto es, que. se 
reducirá a límites muy elementales 
sin que pueda, tener nunca .carácter 
eliminatorio.

4.a Que el cuestionario aludido se 
pondrá de manifiesto por el Tribunal 
nombrado para  conocimiento de las 
opositoras ocho días antes del comien
zo de los ejercicios.

5.° El régimen de dietas para el 
Tribunal calificador habrá de ser de 
conformidad con el Real decreto de 
18 de Junio de 1924, y sujetándose .su 
actuación al Reglamento de oposicio
nes de 8 de abril de 1910.

6.° Se autoriza a la Dirección ge-; 
neral d’e Primera enseñanza para qué, 
dentro de, estas normas, resuelva los 
incidentes - que puedan ocurrir.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general dé Primera
enseñanza.

Núnri 678.
Ilmo. Sr.: En el pleito promoví- 

do por D. Francisco Maganza Gar- 
cía, contra la Real orden de esté  
Ministerio jde 30 de Marzo de 1¡926, 
por 1.a que se nombró, ;en virtud de 
concurso, a D. Ramón Navarrete 
Maioicchi, Profesor de término dé 
Dibujo lineal de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid, 
la Sala de lo Contencioso adm inis
trativo . del Tribunal Buprénio Ká 
dictado, con feclia 15 -de Marzo ú l
timo, sentencia, puyó faHo ;es có-. 
mo sigue:

“Fallamos qué desestimando la 
excepción 'd;é.-póíhipeténiciá formula-'

da por el Ministero fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Admi
nistración general del Estado de la’ 
demanda interpuesta a nombre de 
D. Francisco Matanza García con
tra la Real orden del Ministerio dé 
Instrucción pública de 30 dé Mar-» 
zo de 1926, que nombró Profesor; 
de término a D. Ramón Navarreté 
Maiocchi, cuya resolución declara
mos firme y subsistente.”; y

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  
disponer que dicha sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de B ellas  

Artes.

Núm. 679.
 Ilmo. Sr.: Anunciada a concursó 

de traslado la plaza de Profesor dé 
término de Dibujo lineal, vacante! 
en la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Algeciras, y v istas las 
únicas instancias preentadas por 
D. Enrique Muñoz Vega y D. Dona-: 
to Nillan Custodio, los cuales no. 
reúnen las condiciones exigidas etí 

. el Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1910 y Real orden de 2 de Ene-t 
ro de 1917,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se desestimen: 
la£ mencionadas instancias, decla
rándose desierto el referido co ii-  
piurso.

De Real orden lo digo á V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos. Dios? 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril dé 1928.

CALLEJO
Señor Director general dé B ellas  

Artes.

Núm. 680.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

que se dispone en él párrafo. 1.° jdel 
artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920, : 'v'■■L/̂ -

.S. M. el Re*  (q. D. g.) ha tenido á 
bién resolver que se anuncie a con-» 
cursó entré M aestros N ormaleé 
procedentes de la' Escuela de E s
tudios * .Superiores del Magisterio^ 
;que estén en expectación de destín 
nó, lá plaza de Auxiliar de Pedago
gía, vacante en la Escuela Normal 
de; Maestros dé Gádiz y dotada pon; 
él sueldo o la gratificaíción anual 
dé 1.5*00 pésétag.
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' Los a sp irantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el im
prorrogable plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e ta .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera' 
enseñanza.

N ú m . 681. 

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo la pla
za de Profesora numeraria de His
toria, y correspondiendo su provi
sión al turno de ingreso, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 1.°, regla cuarta del Real de
creto de 20 de Febrero de 1920, por 
ha.her quedado desierto el concurso 
a que se contrae la Real orden de
1.° de Marzo último.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza 
se anuncia entre Maestras Norma- 
Jes procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
que en la actualidad sé encuentren 
en expectación de destino y per te-: 
hezcan a la Sección de Letras; de
biendo presentar sus instancias en 
el Registro general de este Minis
terio en el improrrogable término 
rde ocho días, a contar desde el de 
publicación de esta Real orden en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

La prelación para el nombramien
to estará determinada por el nú
mero con que las aspirantes figu
ren. en las listas formadas por di
cha Escuela Superior al finalizar 'el 
curso académico en que terminaron 
é-us estudios, siendo preferidas, en
tre solicitantes de promociones distih* 
tas, las qué pertenezcan a la más 
antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efecto a, 
Dios guarde a: V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 682.
limo, Sr.: Vista la propuesta que 

a la superioridad eleva la Junta de 
Patronato del Mutfeo Nacional del 
Prado sobre que se concedan en de
pósito al Museo Municipal de Ma
drid, completando la concesión que.

ya se' hizo al referido Museo por 
Real orden de 17 de Octubre de 
1924 de algunas obras que señala 
y expresa y que, según manifiesta, 
pueden ser cedidas s4in menoscabo 
d*e la riqueza artística confiada a 
su custodia, y dé conformidad con 
la mencionada propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se concedan en de
pósito al Museo Municipal de Ma
drid los objeto^ siguientes que obran 
en .el Museo Nacional del Prado:

1.° Núm. 227 del inventario .^  
Una medalla de porcelana de fondo 
azul, qué representa un certamen 
de Ninfas de Diana. Está colocado 
en un marco dorado, con su cristal. 
Alto, 0,16, por 0,31 de ancho.

2.° Sin número de inventario.—« 
Boceto original del sepulcro de Co
lón (hoy en la Catedral de Sevilla), 
obra de D. Arturo Mélida.

Se autoriza a la Junta de Patro
nato del Museo Nacional del Pra
do para que lleve a efecto él depó
sito mediante el cumplimiento de 
los precepto# legales. .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec 
tos4. Dios guarde a V . . 1. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Bellas
Artes.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

é' instrucción de Loja se halla va
cante la plaza*de Médico forense y de 
la Prisión pre^nfiva, de %ategffría dé 
término, que ¿eb* próví^rse por con
cursó de méritos', conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
territorial de Granada por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación dé este anuncio en hi Ga
c e t a  d e  M a d r id .  /

Madrid, 25 de Abril de 1928.—El 
Director general, G. del Valle.

- En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Cuenca se halla va- 
cáñte lá plaza de. Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de

término, que debe proveerse por con-* 
curso de antigüedad, conforme a .1$ 
prevenido en el artículo S.° del Rea¿ 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ;-inw 
tancias al Presidente de la Audieneisp 
territorial de Albacete por conduct# 
del Juez del partido en que préste# 
sus servicios dentro del plazo de trein*. 
ta días naturales, a contar desde lá 
publicación de este anuncio en ta G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Abril de 1928.~-Eh 
Director general, G. del Valle-.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Almería, distrito'
S'an Sebastián, se halla vacante la pía-, 
za de Médico forense y de Ja Prisión, 
preventiva, de categoría, de término, 
que * debe proveerse por concurso do 
méritos, conforme a lo prevenidó ea 
el artículo 8.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
; tancias al Presidente de la Audiencia 

territorial de Granada por .conducto 
del Juez del partido en que presten*:, 
sus servicios dentro del plazo de tiein^ 
ta días naturales, a contar desde bu 
publicación de este anuncio en Ja 
c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Abril de 1928.—
Director general, G. del Valle.

En el Ju zgad o de pr i me ra i n s i a’ncxR. 
e instrucción de Santa Cruz de Ten<t«* 
rife se halla, vacante la plaza de Mó
dico forense y de la Prisión preven-* 
Uva, de categoría de término, que de**- 
be proveerse por co ncu rs o de a n t i gü 
dad, conforme ai lo prevenido en 
artículo 8.° del Real decrelo de 1 2 <É| 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ih§* 
tancias ai Presidente dé la Audiencia 
territorial de Las Palmas por coá**
duelo del Juez del partido en qu# 
presten sus servicios, dentro de|; 
zo de treinta días naturales, 
desde Ja publicación de e s te ' am^ris# 

/en la G a c e t a  d e  M a d r id .  • .
Madrid, 25 de Abril de 192%—Hj|

Di -rector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e;instrucción del distrilo dei JTospilab 
de Barcelona, se halla vacante,-' po$
jubilación de D. Tomás Roig Boet, la 
pla'za de Medico forense y de la Pri
sión preventiva, {pie debe proveerse 
por cofec-urs'o de antigüedad entre Mé
dicos forenses de-categoría de térmi-* 
no, conforme a¡ lo prevenido en e f  
tículo único del Real decrelo de 27 do 
Septiembre de 1920 y Real orden <J§;. 
25 de Abril de 1928. ' ^

Los solicitantes dirigirán sus insr-¿r' 
tancias al Presidente de la Audiencia; , 
territorial de Barcelona.,por conduele? 
del Juez del partido,en que preste*! 
sus servicios; . dentro del plazo da, 
treinta días naturales; a contar desde 
la  publicación, de este anuncio en ír 
GAcí?rA d '» '  M a d r id .
} Madrid, 26 de Abril do 1928.— El
Director general, G. del A7aUe.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
.R E R I A . Y CONTABILIDAD'

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 p re 
mios mayores de mdu una de las

. seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios Poblaciones.

07.575 100.000 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Barceio- 
na, Barcelona, Bar
celona.

$8.583 6(7.000 Madrid, Madrid, Bar
celona., Molida, Se
villa, Coruña,

18.978 20.000 Madrid, Madrid, .M a
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

18.127 10.00(7 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia, Va
lencia, Valencia. 

§9.591 1.500 Bilbao, San Sebastián;
San Sebastián, San
San Sebastián, San
San Sebastián* San
Sebastián.

28.402 1.50(7 Almadén, Línea de la
Concepción» Jerez de 
la Frontera, Lucena, 
Madrid, Barcelona. 

8.220 1.500 Pueniedeum e, Avila,
Comí lias, Sevilla, Ma
drid, Sevilla.

85.783 ■ , 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma-.
drid, Madrid. 

fL2<93 1.5(70 Las Palmas, Barcelo
na,. Línea de la Con
cepción, Mui c i a, San
tander, Valencia- • 

li.7-60 1*500 Madrid, Madrid, ■ B il
bao, Madiid, .Ma
drid, Madrid. , . 

38jB81 1.500 Madrid, Madrid* Ma-;
..   drid,- Madrid, Ma^

; ;■ drld, Madrid* - 1 
1.50(7 Badajoz, Badajoz, Ba- 

■- . ■ :íi:a|©;z;r Badajoz, Ba-;
■ s dfijoz, Radatou
M .881 1.500 Madrid, - Madrid., Ma

drid, Barcelona Má
laga, Tarifa.

SJ.403 1.500 Madrid, Barcelona, Bar
celona, Y igo, Sevilla, 
Madrid.

IC466 1.50(7 Valencia, - Barcetona,
Barcelona* Málaga* 
Madrid, Madrid.

1.025 1.500 Viga, Madrid. Barcelo
na, San Sebastián* 
Las Palmas, Bilbao. 

35,890 1.500 Barcelona, Barcelona,
; Barcelona, Córdoba, 

Madrid, Sevilla.
1,851. 1.50(7 Barcelona, Barcelona,

Barcelona, Santiago, 
Madrid, Sevilla.

H .m  1.500 San Sebastián, Barce
lona, Barcelona* BW  
badesella, Madrid, Se
villa.

Madrid* i.* de Máyo de 1928.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas pn los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, fian resultado agra
ciadas las siguientes:

Victoria fíem anz Benito' y. Marga
rita Blas García, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Angela Mar
cos Ibáñez, Juana Amelia T om é ' Lo
renzo y  María Luisa de las Horas Es
teban, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoeimien-, 
to del publico y demás efectos, 

Madrid, í.° de Mayo de 1928.— El 
Director general, Arturo Forcat.

SORTGO DE GRANDES PREMIOS ENTRE LOS 
DONANTES PARA INICIAR LAS OBRAS DÉ 
LA CIUDAD UNIVERSITARIA DÉ ESPAÑA, 
QUE SE TIA DE CELEBRAR EN , MADRID 
EL DÍA 17 DE : MAYO DE 1928, CON 
ARREGLO A LO DISPUESTO POR DECRE
TO-LEY DE IGUALES DÍA Y  MES DEL 
AÑO ANTERIOR 

El sorteo constará de 55.000 billetes, 
justifica tivos de las donaciones, j*nr 
valor de 1.00:0 pesetas cada imu, d i
vididos en 10 fracciones a 100 pe
setas.

PREMIOS PESETAS

1 de 5.000.000
1 de  i.*....., 3.000.0(70
1 de  ...................... 2.900.(700
1 de .......................   1.500.0(70
1 de  ............   1.000.0(70
2 de 750.000 .............  1.50*0.000
3 de 500.000 ............. i .5011.909
6 de 250.000 .............  1*500.000

16 de 100.000  ......... 1.6(70.000
20 de 50.000 1.000.00^
24 de . 25-000  ............. 600*00
40* de 20.000' • 800*000
50 de ’ IÓ.OOO ............ 500,000

4.925.de 2.000 .......a ... 9.850,090
90; aproximaciones d e  

2.0(70 pesetas .bada 
una para los 99 

: ■ ; número" ^e<4antes ;
de la centena del v-u
que obtenga el pre
mio prim ero  198 000

99 ídem de 2,000 ídem 
para los 99_núme-:
■os restantes de la 
centena del que 
bt enga el premio * 

segunde o . 108.000 
99 ídem de 2.000 ídem -

para los 99 núme
ros restantes de la 
ceiftena del que 
obtenga el premio 
tercero 198.000

99 ídem de 2.000 ídem 
para los 99 iiúflp- 
ros restantes dé la 
centena del que 

; Obtenga el premio •
¡ Cuarto a . .* . . . . » . .—  198,000

: Í99 ídem de 2;000 ídem
u para los 99 adme- *
i ros restantes, de la

centena del que 
obtenga e l prem io 
quinto ***•*„;. 198>O00

PREMIOS PESETAS

2 ídem de 40.000 ídem 
para los números 
anterior y  posto-* 
r io r al del premio 
primero .............. 80.000

2 ídem de 24.000 ídem 
para los ídem Id* 
del premio se
gundo ....   48.000

2 ídem de 14.009 ídem 
para los ídem id. 
del premio ter-:

j cero    28.000
2 ídem de 12.000 ídem 

para los ídem id- 
del premio cuarto’. 24.000 

2 ídem de 9.500 ídem 
para los ídem id. 
del prem io quinto. 19.000 

5.409 .reintegros de 1.000 
pesetas cada uñó 

. para los 5,499 nú-: 
meros cuya tarnu-- 

. nación sea igual a 
la del que obtenga 
el premio mayor. 5.499.000

11,095 83.038.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con "cualquier o lio  
prem io; entendiéndose, non res-pecio a 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y  posterior de los 
cinco premios mayores, que sí saliese 
premiado él número 1, m  anterior es 
el 55.000, y  si fuese éste el -agraciado, 
ei número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.000 pesetas, se sobre
entiende que. si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, a! número 25, 
se consideran agraciados los 99 núme
ros restan tos de la centena; es decir* 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al i 00, 
y eiT igual forma las aproximaciones 

i de los cuatro primeros premios res-? 
tantos*

; Tendrán derecho al reintegro todos 
los números cuya terminación sea 
igual a 1a. del que obtenga el premio 
de 6.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse ;el 
sorteo se expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán Ior pagos; debiendo reclamar-. 

,se éstos con exhibición prec^sameaté 
del justificante de la donación y  en 

:1a misma Administración en que éste 
hubiera sido entregado. »

Todo de- conformidad con lo fsm *  
Mecido por la Instrucción de 25 dé 
Febrero de 1893, vigente para este 
sorteo, según lo dispuesto por él ci
tado Decreto-ley de esta- toéhá.

M adrid,1 17 de Mayo de 1927.---® 
Director general, Arturo Fo.rcat*

DIRECCION GENERAL DE LA  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Marzo de 1928*

. JPfiS£T9ü8; ' .

y ;  ' « n
JUBHAdlGNES 

D. Labio Centraras Mérí* 
m , Guardia prkiieré éM
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PESETAS

Cuerpo de Seguridad- He 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 céntimos de
3.000, por Madrid í.200

jp. Narciso Benjamín Mon-:
tón Palacios, Oficial pri
mero del Guerpo de Te
légrafos. Se la concede el 
haber pasivo de 3.000, 
pesetas, 0,60 céntimos de
5.000, por Badajoz....;.,,., 3.000 

D. Francisco Vi 11 a verde
Hornillos, Cabo del Ouer* 
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas,- 0,60 
céntimos de 3.250, por
Burgos    GNU) ■

O. Vicente BIat Buados,
Vigilante de, primera cla
se del Cuerpo- de Vigi
lancia. Se le concede el 
■haber pasivo de l.ROu 
pesetas, 0,60 de 3,000, 
por Alcoy.,.............. .. f ,800

D. Orisanto Posada Gal- .
van, Fiscal de Audien
cia territorial. Se le con* 
cede el. haber pasivo dé ¡
13.200 pesetas, ,80 cériti- - 
mos de 18,500;, por B a r 
celona .................................13.200

D. Donato Ileiaño Sánchez,
Ingeniero Jefe de p r i - , 
mera clase del Cuerpo- ?
de Agrónomas. Sé le can- v- •>. -
cede el haber pasivo deb . A 
8.800 peseiásV'OJO cén
timos de 14.000, por
Jaén .......... r. ... 8*800-

D. Gustavo Landrón Acos-1 
^  ta, Jefe superior de ter

cera clase del Cuerpo de . 
Prisiones. Be le concede 
él haber pasivo de 8.000 
pesetas', 0,80? céntimos 
de 10.000, por Valencia. 8000

I). Valentín Magdalena Pro' 
sumido, Guardia d e l  
Cuerpo de Seguridad. Be 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas»
3/5 de 3.000, par : Va-:
lencia ......    ........... : 00 ;

Doña Francisca Bénjuáh y 
Casasola, Auxiliar feroe-v 
ni no de primera clase 
'del Cuerpo dé Telégra..' 
fos. Se la coneede e! ha
ber, pasiva de ^.000 pe
setas, 0,40 * céntimas de
5.000, por ;1fedrid.>........ Z.Mm '

Doña María fin isa *T ra lca  -
y Ruiz Castellanos, Auxfy 
Har femenino de prime-/ 
ra clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conee^ , ,
de el haber pasivo de 
1.600 pesetais» 0,40 cén
timos de 4J00, por Mar 
tfrid ........... A  yJOO

D. Angel Ga/iyo Bl&sca* Jefe 
dé Admiaistraaióa dfc 
tercera clase del Cuerpo 
de Correos. Se le casi$Sk.. ■ 
de el haber pasivo lié 
8.000 p eseta  :#M

PESETAS

timos de 10.000, por Ma
drid ......................... . 8.000

Total de jubilaciones... 51.350

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

P. Rigoberío Sánchez T i- 
; nado Jiménez, obrero re

tirado de Almadén. So le -
■ concede la pensión vita- 
; licia del Tesoro de 900

pesetas anuales, por Giu-
; dad Real.................... 900
í). Pablo Núfiez Sánchez, 

obrero retirado de A l
madén. Se le concede la 

.■ pensión vitalicia del Te
soro de 900 p e s e t a s  • 
anuales, por Ciudad Iteal. • 900 

D. Eugenio Melchor Moya- 
no Simón, obrero retira- 

, do de Almadén. Be le 
: concede la pensión vita- 
: licia del Tesoro de 900 

pesetas anuales, por Cin- 
; dad Real  ......900

Importan los obreros re li-
• vados de Almadén......... 2.700 ;

Relación de los expedientes acordados 
por el Negociado de Declaración de 
derechos pasivos del Magisterio en 
la segunda quincena del mes  de 
Marzo. •

j  ; Pesetas.
 ó..—...i-,.-.

JUBILACIONES

Doña María Rosario Solis 
Casaimayor* Maestra de 
Lucelia. Be la concede la

• jubilación de 3.200 pese- 
: tas, 80 céntimas de i re- 
; guiador de. 4.000, abo-
■ nable por Córdoba..   3.200 '
D. Antonio Nadar Magán,
j Maestro de Quintilián.
; Se le concede la jubila-: ... •
\ ción de 2.000 pesetas,
; 80 céntimas del, regula^
| dor de 2.500». abonable .
j por Pontevedra   2.000
poña Blasa Pérez. Aveüón,
? Maestra de Gediüp de la¡ 
i Torre. Se la concede la, 
f jubilación de ; 2.000 pe-. .
¡ setas, 80 céntimo^ del 
h regulador de 2.500, abo- 
; nable por Segovia.*,....;.*, . 2.000
Poña Vicenta Miarlín Mau- 
: ri, Maestra de Elche. Se 

la concede la jubilación 
de 4.000 pesetas* 80 cén
timas del regulador de
5.000, abonable por Ali-:
cante .....4.00(3

Doña Carmen Kervás Pé*
; rez, Maestra de Hijas; Se
; lá concede la jubilación

de 1.000 pesetas* 50* cén
timos <M regulador de 

/ 2.000, abonable por San-* 
tándter • •• * *«*•’«•» y**»*»* .... 1.000

D. José Dí«aiz Alonso* Maes
tro de Alvare. He le can
inos del regulador m 
4.760 pesetas, 70 céntiV

pe se ta s

mas de 1 regulador de 
: 2.500, abonable por León. 1.750

Importan las jubilaciones. 13.950
 .--------- «t

PENSIONES

Doña Lina Latorre Timo-.
; neda, viuda del Maestro 

D. Julio Carceller Cres
po, que fué de Maeila.
Be la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 5
máxima-4del regulador de 

: 3.500, abonable por Za
ragoza ........................ 1.000

Daña Antonia Gil Bueno,
- viuda del Maestro que 

Mué de Bijuetsca B. An
drés Mariscal. Se la con- 

. cede la pensión anual de 
; 326,86 pesetas» dos ter- . •

cios del resfuiador de 490* ,
abonable por Zaragoza... 326,66»

Doña Isabel Mi ral les. He
rrero, viuda, del Maestro 
que fué de Beniel don >
Manuel Aguilar. Se la • • .
concede ia pensión anual 
de i.000 pesetas, un ter
cio del regulador de
3.000, abonable por Ali
cante ...... .............. 1.000

Doña Concepción Arraiza - 
Gárriz, viudal del Maes
tro que fué de Ibero don .,
Alfonso Cuevas. Sa la 
concede la pensión anual ; ;
de 666,66 pesetas, un 
tercio del regulador de 
2.000j abonable por Na
varra ..............    666,66

Doña María del Carmen 
Ramo-s Nieto, viuda del 
Maestro que fué de Ore- 
llana la Vieja D. Rafael 
Jiménez. Se la concede 
la pensión anual de pe- . v
setas 2.666,66, dos ter
cios del regulador de
4.000, abonable por Ba-:
dajoz  á ;.í   2.666» W

Doña María de los Desam
parados Martínez Bena-: 
vent, viuda del Maestra 
que fué de Pinedo D. Mi
guel Crespo. Be la con  ̂
cede la pensión anual de 
1.250 pesetas, 25 cénti
mos de 5.000, abonable

. por Valencia................ . í.250¡
Doña Maurieia Martín Mo- 

reno, viuda del Maestro 
que fué de La Cuesta 
D. Santiago Jimeno, Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000, dos ter
cios del regulador de 
1.500, abonable por Se
govia ............................  1.0OKL

Doña Antonia Barrio Baila- y S,
briga, viuda de D. Fio- 
rencio Latorre Tornos* /
Maestro que fué de Alca- . -
lá del Obispo. So la con
cede la pensión ,£iiuaf de 
666,66 pesetas, ün tercio 
def regulador de J2J0O*
abonable por Hue^a  666*66

Doña Asunción García Ge-
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Jrada, viuda del Maéistro 
^ue fué de Madrid D. Jo
sé Julián CerracĴ i. Se la 
Concede la pensión anual 
jáe 1.000 pesetas, máxima 
por la tercera parte del 
afeMilador de 3.500, abo-:
Habite por Madrid....  1.000

Paña Vicenta Sánchez Ló
pez, Viuda del Maestro > 
que fué de Ahnodóvar 
4é.I Campo D. Silverio 
Sáiz Delgado. Se la con-: 
cede la pensión anual de <•
1.000 pesetas, un tercio 
del; regulador de 3.000, 
abonable por Ciudad Real 1.000

Suman las pensiones... 10.576,64

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Juana González Man
zano, viuda de D. Ger
vasio Arce Revuelta, Ca
bo de Seguridad. Se la 
concede la pensión, por

' Madrid, de  .....  i .009
D. Garlos y D. Antonio 

Real Conde, huérfanos de 
D. Domingo, Auxiliar 1.° 
de Hacienda. Se les con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de....,....... . 312,50

Doña Herminia Viílalba 
Pernas, viuda de D. Ma
riano Bustamante Casa- 
ña, Jefe de Negociado de 
tercera clase ae Hacien- 

; da. Se la concede la pen- 
.sión, por Santander, de... í .500.

Manuel, . doña . María 
Luisa y doña Francisca 

' . ¿ Elgarresta y Riba., huér
fanos de D. José, Inger 
ni ero mecánico de las 
Divisiones de Ferroca
rriles. Se les concede la 

. pensión, por Barcelona,
‘d e , . .................. .............. 1.750

ílfula María Teresa, doña 
' .-.Margarita, doña María 

, , del Carmen y D. Juan 
..So i o y Soto, huérfanos de 
ti. Joaquín, empleado del 

» Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se les concede la 
pensión de Montepío de 

. Oficinas, por Madrid, de. 825
Póna Luisa Ollobarren Ses- 

.Ima,, Viuda de D. Juan 
‘Rpiz Galarreta, Oficial de 
’ Prisiones. Se la concede 
la pensión, por Navarra,

"!de ... ...... ...... ...... ...... . 833,33
Dbfíalfiíelisa Marín y Leál, 

viuda de D. Julián Co
mino Chocano, Portero 
segundo de Telégrafos. Se 
la concede la pensión, 
por Ciudad Real, de......' 1.000

Doña Mercedes MaHí Ure- 
Aia, yi«uda de D. Isidro 
:fleig Martí, Jefe de Ne
gociado de tercera clase 
le  Correos. Be la concede 

- ia pensión, por Valencia,
de  ...... ..................... 1.500

Dtóa Asunción de Tejada y 
Castilla, viuda huérfana 

; orleD. .Redro, Magistrado

PESETAS

de Audiencia. Se la con
cede la pensión del Te^ . 
so to , por Logroño, de... 1.600

Doña María. Cologán y Se-r 
villa, huérfana de don 
Bernardo, Ministro ple
nipotenciario de. primera 
clase. Se la ‘ concede la 
pensión del Tesoro, por
Madrid, de....,.........   3.750

Doña Carmen Wais y Du- 
rán, huérfana de D. José, 
Subdirector de Sección 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por la
Coruña, de  ...........  950

Doña Leonor López García
Coterón, viuda de D. In- •
dalecio Rubín Ibáñez, Ofi
cial segundo del Minis
terio de Fomento . Be i a 
concede la pensión* por
Madrid, de..  ¿.. t.000

Doña Francisca Valle jo <
Moro, viuda huérfana dé 
D. ¡Carlos, Auxiliar de la 
clase de cuartos dél Mi
nisterio de Fomento. Se 
la concede la pensión del 
Montepío de Ministerios,
por Barcelona, de...........  833,33

Doña Emilia Telesfora Ca
brera y García Amador, 
viuda de D. Práxedes 
González Garcirubio, Au
xiliar primero de Ha* 
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Ciudad Real, de   833,33

Doña Concepción Puyols 
López, huérfana de don 
Ramón, Director de Sec
ción de Telégrafos, jubi-: 
lado. Se la concede la 
pensión, por Castellón, de 1.425 

Doña Josefa Fernández Vi
dal, huérfana' dé D. José,
Portero tercero de Ha-: 
cienda. Se . la concede la 
pensión, por Cartagena,
de  ..............   ........ 1.000

Doña Soledad Morales Ruiz 
Zorrilla, viuda de D. An
tonio Fidalgo de Bolís,
Jefe superior de Admi
nistración civil. Sé la 
concede la pensión, por 
Madrid, de.:.....;............ 3.760

Doña Ana Barrado y Chau- 
me, viuda de DS” Tomás 
Pagá y Chaume, Torrero 
tercero de Faros. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Barcelona, de........ ¿....... 7 5 0

Doña Ofelia Rodríguez Ce
la, viuda huérfana de don 

. Eladio, Presidente de la 
Audiencia provincial de 
Zaragoza. Se la -concede 
la pensión, por Orense, 
de .........V...W......;,........ 3,750

Doña María Santos Hervías 
y Ruiz, viuda de D. Eu- 
doro Gasas Arrióla,. Pro
fesor de la : Escuela • Ñor- :: 
mal de Máest ros de ; Lo- • ' 
groño, jubilado. Se la 
concede la pensión,- por ,  ̂
Logroño, do,.,.. 3.000

PESETAS

Doña Consuelo Arenas y 
Lairripa, viuda de don 
Francisco Font de Mora 
y Peris, O ficial. primera 
de Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión, por
Madrid, de...*..................   1.250

Doña María Concepción de 
la Fuente y Querol, huér-: 
farna de D. Vicente* Ofi-: 
cial quinto de Hacienda.
Se la concede la pensión,
por Murcia, de...............  375

Doña Luciana Casilda Mon- 
reail Parro, viuda de don 
Eduardo Lozano y Ponce 
de León, Catedrático de 
la 1 diversidad Central, 
jubila lo. ge la concede la 
pensión, por Madrid, de. 2.500 

Doña Ana María Picó Ca
brera, viuda de D. Justo 
Fernández Caballo, Ayu
dante mayor del Cuerpo 
de Agrónomos, Jefe de 
Negociado d e segunda 
clase. Sé la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Barce-:
lona, de ........ '....... !i.750

Doña Adela Pérez Martí
nez, viuda de D. Horacio 
Gutiérrez Salat, Oficial1 
primero de Hacienda, ju
bilado. Se la concede la 
¡pensión, por Cádiz, de... 1.250

Doña Sebastiana Reciusa y  
Bidondo, viuda de don 
Agaipito Mendoza Quesa- 
da¡, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Correos.
Se la concede la pensión,
por Madrid, de.   1.750

Doña Jerónima Rigo Tur, 
viuda de D. Martín Sofí 
H e r e d i a ,  Inspector de 
primera clase de Vigilan
cia. Se la concede Ja pen
sión, por Madrid, de...... 1.875

Doña María Nieto García, 
viuda de D. Aurelio VD 
teuso R e y e s ,  Director 
de segunda clasé de Pri
siones, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Barcelona, de.......... . i .260

Doña Juana Redondo GaJv 
cía, Viuda de D. Manuel 
Alvarez Martín, Portero 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Madrid, dé................;... .-.1.150.

Do^ra Concepción Molina 
García, viuda de D. An
tonio Guerrero Moreno, ■
Oficial primero de Co
rreos. Se la concede la 
pensión dé Montepío . de 
Conreos, por Granada, de. 1.725 

Doña D o 1 o r e  s , .Zacarés 
Bronchud, viuda de don 
Angel López Rosell, Ayu
dante segundo del Serví - 

: ció Agronómico-. Sé la
concede lá pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de.   1,333*33

D o ñ a  Vicenta García y ■'
García, v i u d a de don • - -.-L-



Gaceta de M adrid.-Núm. 123  2 Mayo 1928 645

,, , PESETAS

Eduardo Ambite Tello, .
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Fomento, 
jubilado. Be lai concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid', de............    1.750

¡Doña Delfín a Alvarez Es
trada, viuda de D. Enri
que Fernández Miranda,
Capataz de Telégrafos.
Se la concede la pensión,
por Oviedo, de...............  1.000

Doña María Domínguez Ca
rrera, viuda de D. Mar
celo Domínguez Díaz, Al
guacil del Juzgado de pri
mera instancia de Riaño.
.Se la concede la pensión,
por León, de..  .....  583,33

Doña Julia Molina Perale
jos, viuda de D. José Mu
ñoz Pérez, Jefe de Pri- 
&ión preventiva, jubilado. —
Se la concede la pensión,
por -Teruel, de...............  1.000

Doña María F á b r e g a  
Prims, huérfana de don 
Magín, Catedrática de la 
Universidad de üarcelo- 

v na. Se la concede la pen
sión, por Barcelona, de... 3.250

Doña Monserrat Coca Calsi- 
na, viuda de D. Víctor de 
la Guardia y  Vera, Jefe 
de Negociado de segunda 
clase, de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Barcelona, de      v.. 1.750

Doña Amparo Jorajuria e 
Irnsausti, viuda de D. Ra
fael de Eulate y Moreda,
Jefe de Administración 
de primera clase, de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión, por
Barcelona, de..................

Doña Inocencia A l v a r e z  
Avila, viuda de D. José 
Ruiz López, - Magistrado 
de la Audiencia territo
rial de Barcelona, jubila
do. Se la concede la pen
sión, por Madrid, de......

Doña Lucía Rioja Rodrí
guez, viuda de D. Luis 
Ausín Ortega,. Jefe de 
Negociado de tercera cla
se, de Hacienda, jubilado.
Se la concede la pensión,
por Burgos, de.............. 1.500

D o ñ a Antonia Hernández 
Oolacera, viuda de don 
Timoteo Cabeza Morales,
Guardia primero de Se
guridad, jubilado. Se Ja 
concede la pensión, por
Madrid, de............ ..5..... 0533

Doña Tiburcia Torres Ma- 
dorrán, viuda de D. Be
nito Gutiérrez Mangado,
Portero de Telégrafos.
Se la concede la pensión,
por Logroño, de............ 1 .nao

Doña Sara, doña Berta, do
ña Piedad y doña Gloria 
Pérez Zamora y Mandi- 
11o, huérfanas dé D. Au
relio, Oficial primero de 
Correos. Se las concede 
la pensión de Montepío

p e s e t a s

de Correos, por Santa 
Cruz de Tenerife, de...... V>50

Importan las pensiones. 06.587 48

REMUNERATORIAS 
Doña Adela Gallo y Corso, 

viuda de D. Francisco Pi 
y  Arsuaga, Secretario que 
fué del Congreso de los 
Diputados. Se la coñcede 
la pensión remunerato
ria, por Madrid, de....... 3.750

Importan las pensiones re
muneratorias ...............   3.750

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Dolores Caroíá Án- 

dréu, viuda de D. Jorge 
Soler, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesa
das do supervicencia, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Gerona...,....,.......  608,30

D o ñ a Magdalena Delgado 
Benítez, viuda de D. José 
de la Cruz, Jefe de Dis
trito de Carteros. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al. respecto de 2.190 pe
setas, por Sevilla....   912,50

Doña Concepción, Bu en día 
Fernández, v i u d a  de 
Francisco Pe-ramo, Cela- 
dop del Cuerpo de Telé
grafos. Se -la-conceden 
cuatro mesadas, al res
pecto de 2.000 pesetas, ,
po-r Almería...  ......  '666,04

Doña Encarnación Barris 
Noguer, viuda de Fran
cisco Faig Roura, Peón 
caminero. Se la conceden 
tres mesadas', al respecto 
de 1.460 pesetas, por
Gerona ............  364,99

Doña Eusebia Pardo Hé- 
rráiz, viuda de Trifón 
Fernández, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, por 
'Cuenca ........................ ¿0(78.30

Doña Polonia Bermejo del 
Real, viuda de Juan An
tonio Ries&O', Cartero 
primero del Correo Cen
tral de esta Corte. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al resca tod e . £.920 pe
setas, por Madrid...;...... 1.216,65

Doña Dolores Bartolomé 
Santiago, víl% ; de Sole
ro Gálvez, Peón camine
ro. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.460 pesetas, por Ma-
drid .....•.*.. . . í »••> * 608,30

Doña María Josefa Castro 
Torre, viuda de D. José.
Antonio Fernández, Guar
dia primero = de Seguri
dad. Sé la conceden cuá- 
tro y media mesadas, al 
respecto de 3.000 pese-  ̂
tas, por C á d i z . L . . ; . i. 125.

Impar tan t e  mesadas... 6. t ! 0,68

PESETAS 

DOTE '
Doña Ánge-les Reina Co

rral, huérfana de don 
Carlos, Oficial, tercero de 
Hacienda. Se la concede 
la dote, por Madrid, de... 625

Importan las dotes...... 625

RESUMEN 
Importan las jubilaciones. 51.350
Idem los obreros, retirados

de Almadén.......   2.700
Idem las' jubilaciones del

Magisterio .........    13*950
Idem las pensiones del Ma

gisterio .........     10.576,64
Idem las ídem de Monte

pío ..'......................   66.587,48
Idem las ídem remunera- .

tortas .........    3.750
Importan las mesadas de

supervivencia  ........  6.11X7,68
Importan las dotes........... 625

T o ta l ......    155.649,80

Madrid, 14 de Abril de 1928.— El 
Director general, Garlos Caarnaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
Au x il io s  a l a s  in d u s t r ia s  

(Real decreto de 24 de Enero de 1926?)
Número 107.

I.— Peticionario:- D. José Guiléra 
Villarreal, domiciliado ; ■) Barcelona.

II.— Clase de industria: Condensa
ción y concentración de zumo de uvas 
y jugo de frutas y desecación dé las 
mismas.

III.— Auxilia solicitado: Préstamo 
de 3(70.000 pesetas'.

Dicha petición se hace pública pana 
que los que se consideren con dere
cho á reclamar, en virtud de lo dis-* 
puesto en el citado Real decreto y eii 
los de 30 de Abril de 1924, 20 dé 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo dé 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, rúmero 16, 
en el plazo de «ocho días há, ¡les, con-? 
tados a partir de la inserción del pre-4 
sente anuncio, la protesta que corres» 
ponda, razonada, por escrito y en 
e jem plar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por córréo 
certificado.

Madrid, 30 de Abril de 1928.— E1 
Presidente de la Delegación del Go» 
bierno, Carlos Caarnaño.

OPOSICIONES A PLAZAS DE AUXI
LIARES DE HACIENDA

Los Tribunales para juzgar a 
opositores a plazas de Auxiliares 
Haciéndá se constituirán el día .7^®* 
actual en los locales siguientes,, poto* 
de seguirán actuando:

El* primero* en la* Dirección general 
de la Deuda y Glasés Pasivas. - 

E l Segundo, ?en* la Escuela de Go- 
* murcio (Píazn de5Santiago, nfim. 2b 
1 En didm día rada Tribunal
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I al número de oposito re# que consitie-
í re han de actuar en el siguiente por 
( medio de anuncios, que se fijarán en 
¡ el local donde se verifiquen tos exá- 
i menes y en el.Ministerio de Hacienda, 

En la misma forma se darán a co
nocer las calificaciones.

El plazo para obtener las papeletas 
de examen terminará el día 7 del ac
tual, con la excepción establecida en 
la disposición segunda de la Real or
den de 6 de Octubre de 1921.

Madrid, 1 de Mayo de 1928.— Los 
Presidentes de los Tribunales, Á, Ruiz, 
de Tejada.— Manuel Ulloa,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
= D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  C O M U 
N IC A C IO N E S

Relacion de los candidatos admitidos al concurso-oposiciones 
para eEncargar gado de estujeta de segunda cate goria 

anunciado el dia 
1.º de Marzoultimo, con expresion de la calidadcon que han sido 
admitidos, ofici nas que solicitan, y 
por el oden que han de actuar ante el tribunal co rresponfiente.

I Los ejercicios darán comienzo él
' lunes 7 dé MayoWT&GSaia: dé pxáme-- 

nes del Palacio ée^f¿muijit5a^f>ne% a% 
: las nueve y niedia T a . mañana, 

anunciándose en el tafíMn de anuncios 
de la Dirección general el número tie 
los llamados, a qttuar cada día,

El día 7 serán llamados los 25 pri
meros de la lista, debiéndose presen
tar,-además, los diez siguientes como 
suplentes.

E l Tribunal no hará más que un 11a- 
¡ mándenlo a cada uno de los oposito- 
¡ res y por orden de numeración tie esta 
I lista. El concursante que no concu-: 
j  rriera al ser llamado decaerá en - su 
I derecho á actuar. No- se harán llama-*
1 míenlos personales y sí sólo en la in- 
\ dicada forma.
j  Número 1. Abad Guillén, D. José. 

Junta; pide Serán, Santa Culoma de 
Gramanet y Prat de Llobregat.

2. Acosta Grijaiba, D. Cecilio.—Re
tirado; pide Aúlla luenga.

3. Acuña Molina,: D. Juan.— Carte
ro-Licenciado; pide Viilánueva de la 
Reina, Campillo de las"Arenas y Sa- i 

lobréña.
4. Adame Vélez, D. Angel.—Junta; . 

pide Torrejoncillo, Madroñera y Co
rral de Calatrava. (Condicional; le fal-

1 ta certificado médico y fotos.}
5. Aguilera Garrido, D. Francisco. 

Qártefó más dé diez años y Licencia
do; pide Beznar y La Calahorra,

i 6. Alba Monedero, D. Isabel i no.—
| Junta; pide Ampuero, Boñar y Tude-
j la de Duero. A ,
I 7. Albacete . Onafe, %  Antonio.--- 

Particular; pide Afn^uéro; Lá Gklaho- 
rra y La Puerta de Segura, 

i S. Albacete Orate, D¿ Marcelino.—
I Particular; pide Salobreña, Mequi- 

i  rienza y Víllanueva de la Reina,
| 9. Albes Giménez, IX "Claudio.—
1 Cartero-Licenciado; pide Gondomar,
I San Glodio y Bóveda.
\ 10. Albero Torres, D. José,— Partid
j imlar; p(de Malgrat, Salobreña y Cas-<
! «Pili

- 11. Alique Chiloecb.es, D. Nicolás. 
Junta; pide Prat de Llobregat, Mal
grat y Santa -Coloma de Gramanet. 
(Condicional; le falta certificado mé
dico y penales.)

12. Alonso Fernández,- D. Justinía- 
no.— Particular; pide Cantalejo y V i- 
Ilaluenga.

13. Alonso de los Ojos, D. Dioni
sio.—Cartero-Licenciado; pide Tudela 
de Duero, Rueda y Tledra.

14. Alvarez Fonseca, D. Angel.—  
Junta; pide la Zubia. ;

15. Alvaro y Rodríguez, D. Sabi
no.— Retirado; pide Rueda, Cantalejo 
y Tiedra,

16. Amador Sánchez Tejero, don 
Federico.— Particular; p i dé La Madro
ñera.

17. Andrés del Mazo, D. Mariano,—  
Junta; pide TorreManca, Sedaño y 
Ampuero.

18. Aranda Heredia, 3>. Diego.—  
Particular; pide La Zubia, Salobreña

:j  Pedro Martínez.
19. Argerich Gravet, D. Ignacio.—  

Particular; pide OH ana. (Admitido 
condicional; le faifa certificad ó buena 
conducta.) m

20. Arriaga •Oguela, D. Demetrio. 
Ca; tero; pide Cantalapiedra, Llodio y 
Lumbier. _ -

21. Ausín Vélez, D. Pablo.—Jun- 
ta; pide Rueda, Tudela de Duero y 

¡Tiedra.
; 22. Bargueño- Bargueño, D. Maria
no.—Junta; no cita oficinas. -

23. Barrachma Simó, D. Juan.—  
Particular; pide Torreblanca, 01 i ana 
y Santa Coloma de Queralfc.

24. Barriobeña Gil, D. Juan.— Jun- 
Jta; pide Bóveda, Salobreña y Lum^

bier.
25. Basquero Blanco-, D. Anacleto. 

Particular; pide Ah i gal.
26. Becares Prada, D. Angel— Jun

ta; pide Mansilla-de tas Muías y T ie
dra. :

: 27. * Belcndct y Moreno-, D. Ismael.
Particular; pide Mahora,:La Gineta -y': 
Madrigueras. •

28. Berloso Muriilo, D. Eduardo.—  
Retirado; pide Santa Coloma de Gra
manet, Prat de Llobregat y Malgrat.

29. Bermejo Palenciano, D. Aure
lio.— Junta; pide. Rueda y Cantalejo.

30. Dermudez Soto, D. Manuel.—  
Junta; pide Madroñera, Vítialuenga y 
Gondomar. (Admitñl# condicional; ie 
falta penales.)

31. Berruézo -Lloret, D. José.—Jun
ta; pide T í jola.

■ 32. Blasco Calderón, 1). Jetan José.
Junta; pide La Gineta, Tórreblatica y 
. Mequinenza. (Admitido condicional; le 
falta certificado médico.)

33. Blázquez Toledo, D. Daniel— 
Particular; pide La Gineta, Madrigue
ra e Iniesta.

34. Bosch Corominas, Juan.-—Jun
ta; pide Malgrat, Prat de Llobregat y 
Santa Coloma Gramanet.

35. Caballero Rodríguez. D. Ma
nuel.— Particular; ¡pide La Puerta de 
Segura, Serón y Ampuero.

36. Caballero Rodríguez, D. José 
María.—Junta; pide Corral de Cala
trava.

37. Gallan Mur, D. Domiaga-^Re- 
tirado; pide Oliana y Mequinenza. (Ad
mitido condicional; le falta penales y 
buena conducta.)

38. Cañadas Esteban, D. José.—  
Cartero-Licenciado; pide Malgrat.

39. Carayaca Franco, D. Francis
co.— Junta; pide La Gineta, Malgrat y 
Mequinenza. (Admitido condicional; le 
falta Penales.

40. Carrasco Sesmero, D. Augusto. 
Cartero-Licenciado; pide Ganlatlaple
dra; con más de diez afios.-

41. Casado Quero, D. Antonio.—¡ 
Reiirado; pide Víllanueva de la Reins 
y La Zubia.

42. Casero Alvarez, D. Modesto.—  
Junta; pide Cea, Gondomar y San Cin
tilo. (Admitido condicional; ie faltan 
fotos.)
; 43. Castel Barbero, D. Pedro S.—• 
Junta; pide Cantalapiedra, Tudelá de: 
Duero y Vi lia luenga.

44. Caz Gómez, D. Pedro del.— Jun
ta; pide Prat de Llobregat, Malgrat y  
-Mequinenza. ,

45. Conde García, D. Máximo.—̂  
Junta; pide Tu-tiela de Duero, Ampue-: 
ro y Cab ranos.

46. Céreo les Ruiz, D, Tiburcio.—- 
Particular; pide La Puerta de Segura, 
Víllanueva de la Reina y Campillo de 
las Arenas.

47. Correa " Baiqúero, D. José.—• 
Junta; pide Casar de Palomero, Ahi- 
gail y Gata; es Cartero*.

48. Correa Rodríguez, D. Serván,—  ̂
Junta; pitie Torrebíanca, A higa,] y Ma^ 
jdroñeras.

49. Cuñado Fernández, D. Julián.—  ̂
Junta; pide Malgrat, Práí de Llobre- 
g #  y Santa Coloma dé GrániáneL ’
5 50. Díaz Sáiz, D. Andrés— Partím- 
vtair; pide Bedano.

51. Diez Bueza, D. Cecilio.—Jun-- 
ta; pide Tudela de Duero-, Ruetia y 
Mansilla.

52. Domínguez Martín, D. Isidoro. 
Junta; pide Tiedra.

53. Espallargas Abés, D. Sebas-s 
tián.— Junta; pide Meqtjinenzá,' Prajt 
de Llobregat e Iniesta.
; 54. Espeja 'Blanco, D. Mariano.—
Particular; pitie Cantalejo y Sedaño. 
(Admitido condicional; le falta póliza 
a certificado buena conducta y acta 
sin legalizar.) -

55. Fermoso Mónita, D. José.^—Jun
ta; pide Tudela dé Duero y  Tietira.

56. Fernández Aguilera, D. Diego. 
Junta; pide Campillo de las Arenas, 
Víllanueva de ia Reina y La Púer|s 
de Segura» " *

57. Fernández .Fernández, t>. Juan» 
Junta; pide La Z-ubia,Salobreña y 
Campillo de las Arenas. (Admitido con
dicional; le falta el certificado mé- 
dico.) -

58. Fernández López,. D. Enrique. 
Junta; pide Vi 11 a luenga, La Gineta y 
La Zubia. it ..

59. Fernández Mppdoza,; D.c Jé-sé. 
Junta; pide Torreblanca; Madroñera y 
Serón. . ; . ' _  :

60. Ferrero . Burguülo, D. Felipe. 
Particular; pide Tiedra, Tudéla tie 
Duero y Rueda»

: 61. Ferrero Carral, ü. Gerardo.—
Particular; pide. Prat, Rueda y Tiedra.

62. Flórez Rodríguez, D. Benito.— 
Particular; pide Mansilla de las Mu
ías, Rueda y Tudela de Duero.

63. 'Fuslor / Aylet, D» Esteban»^- 
Junla; os Gcsiem dê  •Mequinonza^¿ 
de Mequinenza, n ^

64. Ga Iván Esraribano, D. Pablo,*—
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'bidé Serón, Tíjola y Uíéila dolCampo.
65, Gallego Redondo, D. Silvano,— 

.Junta; pide Mansilla de las Muías, 
Rueda y Tudela de Duero.

66. Gaona Cano, D. Francisco.— 
¡Retirado; pide Malgrat, Prat y  Santa 
0o lema -de GramaneL
* 67. García Bena vento, , D. José.:—• 
piairticular; pide La Gineta,

68. García Gascón, D. Pable.—Jun
ta; pide Rueda, Pola de ¿UPande y Bo
llar.

69. García.'.Donoso, D. Juan.—Jim
ia; pide Santa Coloma, de Queralt, 
IPrat y Torreblanca. (Admitido condi
cional; falta Penales.)

70. García García, D. Benito.— 
Junta; pide Mansilla de las Muías, Bo- 
;ñar y Amipuero.

71. García González, D. Blas.— 
particular; pide Mahora, Las Madri
gueras y La Gíneta.

72. García y Peña, D. José.—Car
tero-Licenciado; coa más de diez años; 
pide Serón, Tíjola y U leí la cíe 1 Campo,

73. García de la Rasilla y García 
de los Ríos, D. Enrique.—Junta; pide: 
Pola de Allande, Mansilla y Tiedra. 
(Admitido condicional; le faltan fo
tos.)

74. Garzón Garzón, D. José.—Jun- 
tai; pide La Zubia.

7o. Gil Fernández, D. Rogelio,— 
Junta; pide Boñar, La Gíneta y San 
filadlo.

76. Grodino Pérez, D. Salvador.— 
Cartero-Licenciado; pide La Puerta 
de Segura, ViJianueva ae la Reina y 
Campillo de las Arenas,

77. Gómez Martínez, D. Pascua!.-— 
Junta; «pide La Gineta; Madrigueras e 
Infesta (Admitido condicional; te fal
tan Penales, certificado módico y fo-
%os-) ■- / ' C -C • •

78. Gondolbeu Cártañá, D. Juan — 
'Particular; pide Santa Colonia de 
¡Queralt.

79. González Domínguez, D. Dic- 
ti.no.—Retirado; pide Bóveda y San 
Olodlo.

80. González y  García Pimente!, 
D; Tooddmiró.^—Particular; pide Tie- 
dra y Mansilla) dé las Muías.

81. * González Prieto, L>. Eduardo.— 
Particular; pide La Zubia, Pedro Mar
tínez y Salobreña. :

82. González Ramón, ID, Toriblo.— 
Junta; pide Mansilla, Boñar y Gabra- 
nes. . h-¡

83. González Soto, D. Francisco.— 
Gartero-IiícenciadO'; pide Saíi Clodió 
(que viene sirviendo), Bóveda y Ba- 
■ralla. ■ •■."■■‘í-

84. Guerrero Molina, D. Antonio; 
Junta; no pide s ninguna oficina.

85. Guiilén Hernández, D. Emilio, 
Jun ta ; pide Gata. /

86. Gutiérrez Martín, IX Ag&pito. 
Junta; pide TorrejonciÜo y Gala.

87. Hernáiz Sórianq, D. Jesüs.— 
Particular; pide Iniesta y Corral de 
Galátrava.

88. Hernández García, D. Valentín. 
Particular; pide Madroñeras, Gata ó  
AbigaL

89. Hernández Yalverde, D. Gena- 
1#.—Particular; pide Madroñeras, To-i 
rrejonclilo b Áhigal.

99. Hervás Monesillo, P. Eteuierio. 
Jiuaita; pide Corral de Galatrava.

91. Holgado Benito, D. Manuel.— 
jjunta; pide Cantalapiedra, Tud&te d e . 
^uero o fiáat&teja*

92. Jiménez Cantón, D. Sebastián. 
Jun ta ; pide Tíjola, Serón o Uleila oel 
C a pipo.

93. Jiménez Medina, D, Manuel.—  
Jun ta ; pide Madroñeras o Torrejonci- 
11o. (Admitido condicional; le falta 
certificado médico y penales.)
' 94. Jiménez. Gutiérrez, D. Francis

co.—Junta; pide Malgrat, Salobreña o 
La Zubia.

95. Jiménez y Orive, D. Luis.— 
Particular; pide Rueda, Tudela de 
Duero o Tiedra.,

96. Jiménez Santiago, D. Carlos.—- 
Cartero licenciado; pide Serón, La Zu- . 
b ia  o Cádiar.

97. Jiménez Torres, D. Francisca, 
Particular; pide Tíjola, Serón o Giei- 1 
la del Campo.

98. Junco García, D. Perfecto.—t  
Retirado; pide Cabraaes.

99. Lagar Pedrero, D. Alejandro.— 
P articu lar; pide Rueda, Tiedra o
Tudela de Duero. . ?

10*0. Leal Andróu» D. Emilio^—
Jun ta ; pide Malgrat o P ra t de Lio- 
bregat.

10L Lerenes Gutiérrez, D. Vicente. 
Junta'; pide Malgrat m Prat de Liobre- 
gaL ■ '

102. López Bacho, D. Antolín.—
Jubilado; pide Caiitalejo, Gorra! rie 
Galatrava o Viüaluenga.

103. López Cecilia, D. Pablo.—Jun
ta; pide La Puerta de Segura, Campr- 
11o-de las Arenas o Villanueva de la 
Reina. (Admitido condicional; le ía Ra 
certificado médico.) i

104. * López Pinilla, D. Vicente.—
Cartero licenciado; pide Villanueva de 
la Reina o La Puerta de Segura.

105. López Tallante, D. Pedro José.: > 
Cartero de Castril, licenciado; pide 
Gastril o Tíjola,

106. Lorenzo García, D. Julián.— . 
Particular; pide Madrigueras, -Mequi- 
nenza o Boñar.

107. Lozoyo Espuela, D,; Pedro.-— 
Jun ta  y particular;: pide Madroñeras, 
Torrejoncillo y Villaluenga. . ■

108. Ludeña González, D. Emeterio. ; 
J u n ta ; pide Maiisillai de las Muías o 
Boñar.

109. Lledó Más, D. José.—Junta; 
pide Santa Colonia de G ram anet,S e- 
ron o Salobreña.

110. Manzano Rodríguez, D. Mar-: 
celo,—Particuiar; pide Gata,. .

111. Marcos Pérez,: D. Víctor.— 
Cartero, con más de :diez años; pide 
Tiedra, Rueda o .Tudela de Duero. ;

112. Marcos Rico, D. Rogelio.—Par^ 
ticular; pide Tiedra, Pola de Aliando 
o Torreblanca.

•113. Marín Mengua!, D. José.—Par
ticular; pide Tíjola, Serón o La Jineta.

114. Martí Cid, D. Alberto.—Ju n ta ; 
pide Santa Coloma de Queralt, P ra t o 
Torreblanca. v

115. Martín Gutiérrez, D.^Apolinar. 
Cartero, con más de diez años, licen
ciado; sirve Tudela; pide Tudela, 
T iedra o Rueda.

116. M artín Martín, D. Cátalino,—< 
Particular; pide Cantalapiedra, Can-: 
talejo o Tudela de Duero.

117. M artín Palacios, D. Víctor i a- 
uo.—Partíoular; pide Rueda, Cantala
piedra o Tiedra.

Í18. Martín Rodríguez, D. Nemesio. 
Cartero de Boñar a propuesta de la 
Jun ta; pide Boñar.

119. Martín Santíbáñe*, D. Ro

mualdo.—Junta; pide Casar del Palo-» 
mero.

180. Martínez Alonso/ D. Juán An
tonio.—Particular; pide Serón, Tíjola 
o üieila.

121. Martínez Arias, D, Bernardi- 
no.—Junta; ó:efe Prat, Boñar o Mán- 
silla dé las Muías.

122. Martínez Asensio, D. Pedro.— 
Jun ta ; pide Sania Coloma de 'Quer&lt, 
Malgrat o Santa Góloma Grainanet.

123. Martínez Gasanova, J>. Anto^ 
nio.—Partieuiar; pide Serón, Tiróla, 
Uieiia.

124. Martínez Gaona. D. Valentín. 
Retirado; pide Villaluenga, Tniosta o 
Casar del Palomero.

125. Martínez Herrerías, D. José__
Cartero, licenciado; pide Tíjola, Serón 
o Uleila.

126. Martínez Mouton, D. Alejan
dro .—Parlicu 1 a r ; pide La Zub i a.

127. Martínez Navarro,7 O. Francis
co.—Jurila; pide Serón, (Adaiitido -con
dicional; falta certificado médico.)

188. Martínez del Olmo, D. Satur
nino.—Particular; pide Malgrat,- Ge- 
rra l de Galatrava o Mequinenza. (Ad-' 
¿Tul u i í j  iv^iíí V';o ü ’: }■■;> i» a : nuiuie*.;

129. Martínez Pérez, D. Agustín.— 
Particular; pide La Puerta de- Segura.-, 
Villanueva de ia Reina o Ganipíib dé 
las A m ias. :

139. Martínez Pérez, D. José.—Jm i
ta; pide poza dé la Sai.

131. Martínez Samblas, D. M atías 
Particular; pide. Villanueva de-la Rei
na,- ; La , Puerta de Seguía o Gampílla 
de las Arenas. . ; ■: ^

132. ; Medrano Garrido, D. Arturo. 
Junta;? es Cartero de La Jineta; pido 
La;j«inel% vr-r;/-

133. Mercado Bedmar, , Dg ; Jóse.— 
Garlero, licenciado;: pide I#a Puerta fio 
Segura, Campillo de Arenas o Corral 
de Galatrava.

134. Mínguez Ibáñez, D. Pedro.— 
Junta; pide Villaluenga.

135. Mlralles Olmo, D. Antomo.—#- 
P articu lar; pide Campillo de. Arenas.

136. Milla Qrtiz, D. José María, 
P g r tie n la r :  :pide Las M adrigueras.

137. Mir A ntigües, D. F ra n c is 
co.— P a rtic u la r ; pide O] i ana. ó .

138. Motero Pastrana, D. Abraluim. 
J u n ta ;  pide Arnpue.ro, M algrat o 
íP rat de L lobregat .(adm itidd' boií-" 
J ie io n a l;  ie^ fa ltan  Penales, bertifi-:- 
c-ado médioo y  fotos.)

139. :M0lerb- ;'éáñdíuo;; A g rip ib o .. 
P a rticu la r; pidé Rueda o AmbuerOv

140. Molina Sáez, J>. Antom o.—■ 
P a rticu la r; pide S a!óbra la , La Ca
lahorra o La Ziibia.

141. M olina Sarrión, D. D ia- 
m aiitino .— P a rtic u la r ; pide La 61-. 
neta, M ahora o Las M adrigueras.

142. Molina de Serrano, D. Ju -  
ilio. —  Ju n ta ; pide M ahora, M adri
gueras O' La Gineta. (Admitido coit- 
/d 'icional; le fa lta  certificado m édi

co, Penales y fotos.)
143. Molinuevo Izaguirre, D. Da-: 

niel.-—Ju n ta ; pide Liodio.
144. Mondé ja r . Orbejoso, don

F rarie isco . —  P a r tic u la r ; pide Mal 
g ra t o Ctueda. "

145. M oreira García, D Manuel."
P a r i tc u la r ; pide Gondoaiari Cea o 
Bóveda. '  ̂ ’

146. Batuecas», D. In-
daleeio.-—Particular; pide Ca sa r de i

G ata o. T orrejoncillo .
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147. Móya González D. Antonio.—
Retirado; pide Villanueva, Campillo 

41 e las Arañas o La Puerta de Se
gura.

148. Mozo Calleja, í>, Mariano. 
Jun ta ; pide Tudela de Duero, Man-: 
silla de las Muías o Rued'a, y se pre
senta como particular.

149. Murga Basabe, D. F rancis
co.—Ju n ta ; pide Llodio.

150. Naranjo Sánchez, D. F ra n 
cisco.—'Particular; pide Boñar Ma
droñera o Torrejoncillo.

15/1. Navarro Calamardo, don 
Manuel.;—Retinado; pide La Puerta 
de Segura, Mansilla de las Muías ó 
Boñar.

152. Nicolás Ordóñez, D. José. 
Ju n ta ; pide Torrebianca, La Salo
breña o Torrejoncillo.

. 153, Noguerales Romero, D. An
tonio.—Junta; pide La Zubia, Salo
breña, Pedro Martínez.

154. Novillo Silva, D. "Julián.— 
ÍJunta; pide Santa Coloma de G ra- 
manet, Prat o Malgrat.

155. Qcaña, D. Francisco VJe.«—=■ 
Junta; pide Santa Coloma de Grama- 
net o Malgrat.

156. Olaldie Azpuru, D. Eteban. 
Jun ta; pide Lumbier o Llodio.

157. Qlíé * Ferré, Q. Enrique. —  
Cartero licenciado; pide M algrat, 
P ra t de Llobregat o Santa Colonia 
de Gramanet.

158. Orozco Tomás, D. Virgilio.
. Cartero licenciado; sirve Iniesta, a

propuesta Jun ta ; pide1 Iniesta.
159. Ossorio Pascual, D. Eduardo. 

Retirado; pide Torrebianca, Prat de 
Llobregat o La Gineta.

¡ 160. Palmés Ferradas, D. Manuel,
i Particular; pide Cea, Mansilla de las 
: Muías o Baratía.
| 161. Paniello Eduardo, D. José.—
P «articular; pide Santa Col orna de Que-.'

I rali, Ampuero o Tudela de Duero, 
i 162. Peche Blanco, D. Juan.—Jun-
! ta; pide Baratía, Bóveda o San Clodio. 
j 163'. Peña Gavilán, D. Marcelino de
i la.—.Tunta; pide Cantalapiedra, Rueda 
j o Tiedra.
I 164. Peña Molina, D. Anastasio.—
Junta; pide La Gineta, Cantalejo o Vi- 

[ llaluenga. (Admitido1 condicional; le 
j falta penales.)
j 165. Pérez Castaño, D. Casimiro.—
Junta, pide Tiedra Rueda o Tudela de 

-Duero.
166. Pérez López Hernández, don 

Francisco.—■Particular: pide Malgrat, 
Prat o Santa C oloniaje Gramanet.

167. Pérez Palacio, D. Angel —Car
tero de Santa Colomba de Somoza a 
propuesta Junta; pide Santa Golomba 
de Somoza.

168. Pineda Sánchez, D. Antonio.— 
Junta; pide Salobreña, La Zubia o La 
Calahorra.

169. Piñán Alvarez, D. Francisco.— 
Junta; pide Boñar, Mansilla de las Mu-, 
las o Santa Colomba de Somoza.

170. Plata Cáceres, D. Saturio.— 
Cartero de Ahigal, Licenciado; pide 
AhigaL

171. Prast Comás, D. Francisco.— 
Junta; pide Prat de Llobregat. Mal
grat o Santa Goloma de Gramanetv. <

172. Ramírez Navarro, í>. Pedro.-— 
Retirado; pide Torrebianca, Malgrat o 
Prat de Llobregat. -

173. Ribó Carral, D. Jaime.—Jun-^

lá; pide Prat de Llobregat o Santa 
Colonia de Gramanet.

174. Roca Comer, D. Pedro.—^Reti
rado; pide Torrebianca.

175. Rodríguez Cobo, D. Leopoldo. 
•Cartero-Licenciado; pide San Clodip,
Bóveda o Baralla.

176. Rodríguez Elvira, D. Esteban 
F.—Cartero-Licenciado; pide Iniesta, 
Madrigueras o La Gineta.

177. Rodríguez García, D. Franeis-, 
co.—Cartero de Corral de Calatrava, 
Licenciado; pide Corral de Calatrava, 
(Es Cartero con más de diez años.)

178. Rodríguez Ojea, D. José.—Par
ticular; pide San Clodio.

179. Romero Pérez, D, Florencio.— 
Junta; pide Iniesta, Mequinenza o Co- ' 
rral de Calatrava. (Admitido condicio
nal; le falta penales.)

180. Romero yel-illall, D. Enrique.
180. Romero .Vetilla,- D. Enrique. 

La Puerta de Segura o Campillo de las 
Arenas. (Admitido condicional; le fal
ta certificado médico, penales y fotos.)

181. Rosell Huertas, D. Manuel.— 
Particular; pide Campillo de Arenas, 
Villanueva de la Reina o La Puerta 
de Segura. -v - ^ j’&l

1(82. Rjuiz Clemente, D. Francisco. 
Particular; pHde Salobreña, Serón o 
Tíjotaf. b -

183. Ruiz Madueño, D. Juan.-—Jun
ta; pide Villanueva de la Reina, Cas
tril o Serón. (Admitido condicional; 
falta. Penales.) ití

184. Sáiz Mansilla, D. Maximiliano. 
Junta; pide Tiedra.

185. Salazar Jiménez, D. Vidal.—• 
Junta; pide Iniesta.

186. SaJdaña Pino, D. José María. 
Particular; pide Cantalapiedra, Rueda 
o Madroñeras.

187. Salido Vico, D. Elias,—Junta; 
pide Villanueva de la Reina, Campillo 
de -late Arenáis ô Corral de Calatrava.

188. Sánchez Benito, D. Manuel — 
Junta; pide Prat de Llobregat, Mal
grat o Santa Col orna de Gramanet.

189. Sánchez Fernández, D. Benja-* 
mín.—Particular; pide Rueda, Tudela 
o Cantalapiedra.

100. Sánchez Gascón, D. Juan.— 
Junta; pide La Puerta de Segura, La 
Gineta o Mahora.

191. Sánchez Loro, D. Diego.— 
Junta; pide Madroñeras, Torrejoncillo 
o Ahigal. (Admitido condicional; le 
falta certificado médico.)

192. Sánchez Núñez, D. Miguel.— 
Junta; pide La Gineta o Vi llaluenga.

193. Santidrián Arroyo, D. Euti- 
quio.—Junta; pide Poza de la Sal, Se* 
daño o Ampuero.

194. Sanz Mar tínez, D. Arturo.— 
Cartero con más de diez años; pide 
Ampuero.

195. Sanz Sanz, J>. Claudio.—Car
tero con más de diez años, a propues
ta Junta; pide Cantalejo.

196. Segarra Magri, D. Gleto.— 
Junta; pide Santa Coloma de Grama
net, Prat de Llobregat o Malgrat.

197. Serrano Hernández, D. Eduar
do.—Junta ; pide Saní a Coloma de 
Queralt, Prat ó Malgrat, ■, - ■;! ■

198. ; Sierra Cáceres, D Victoriano. 
Junta; pide Madroñerá-s, Torrejóñci- 
11o o Ahigal.

199. Silva Cabezas,. D. Eduardo.— 
Cartero-Incénciádó; pide Tí jola o Se
rón.

200’. Silva Nevado, D. Joaquín.— 
Cartero-Licenciado; pide TíjoFa, Se=* 
ron o Safio breña.

201. Soler Santamaría, D. Na re i-? 
so.—Gártero-Liceneiado; pide Santa) 
Goloma de Gramanet.

202. Solís López, D. Salurioi—Car
tero de Madroñera a propuesta Junta- 
pide Madroñera, Torrejoncillo o Ah i* 
gal. ■

203. Soria Cánovas, D. Julio.—Jun
ta; pide La Puerta de Segura, Villa-' 
nueva de la Reina O' Campillo de ta$ 
Arenas.

204. Soria Cuenca, D. José.—Junta, 
pide Malgrat, Torrebianca o Madrigue-; 
ras. 1

206. Soler Santamaría, D. Narciso.: 
Junta; pide Santa Coloma de Grama-* 
net. . :

206. Tejero de Frutos, D. Gabriel. 
Cartero, con más de diez" años; pide’ 
Cantalejo.

207. Titos Román, D. Francisco.— 
Cartero de Campillo de Arenas a pro-¡ 
puesta de la Junta; pide Campillo dé 
las Arenas.

208. Toboso Toboso, D. Dionisio.— 
Particular; pidé La Jineta, Madrigue-: 
ras o Iniesta.

209. Toledo Caro, D. Felipe.—Par-: 
ticular; pide Rueda, Tudela de Duero; 
o Torréblanca. ,

210. Turro Puig, D. Jaime.—Par
ticular; pide Malgrat;

211. Vacas .López, D. Antonio.— 
Cartero, con más de diez años, a pro*̂  
puesta de la Junta, pide Llodio.

212. Valcárcel Pinero, D. José.— 
Particular; pide Madroñerás, Boñar o? 
La Zubia. ;

213. Valiente Aguilar, D. Manuel.— 
Particular; pide Campillo de las Are¿? 
ñas.

214. Vallés Bel, D. Eduardo.—.Jun^ 
ta; pide Torrebianca, Mequinenza o 
Santa Goloma de Queralt.

215. Vaquero Cid, D. Francisco.—* 
Particular; pide Pedro Martínez.

216. Varas Sánchez, D. Isidoro.—- 
Particular; pide Cantalapiedra, Rueda 
o Torrejoncillo.

217. Vega Miguel D. Angel.—Jun- 
fci; pide Rueda, Castril o Torrejoncillo.

218. Vetilla Hernández, D. Bernar-* 
dii¿o.—(Admitido condicional; le falta 
penales.) Pide Tudela de Duero.

219. Villamor de la Mano, D. Bal-: 
domero.—Particular; pide Cantalapté-: 
dra, Rueda b Cantalejo.

226. Villar Vázquez, D. Auge!.—* 
Particular; pide Bóveda, San Clodio ó 
Baralla. ;

221. Weber Isla, D. Leopoldo.—• 
Junta; pide Torrejoncillo, Salobreña 
o Castril. '

222. Yúfera Vivo, D. Juan Antonio. 
Particular; pide Serón, Tíjola o Má- 
hora.

223. Yusté Aguirreburiálde, D. Da
niel.—Junta; pide Cantalejo, Prat dó 
Llobregat o Sedaño.

Advertencia,—Los admitidos condl-: 
cionales deberán presentar los docu
mentos o fotografías que se indican 
veinticuatro horas antes de actuar.

Madrid, 30 de Abril de 1028.—El 
Subdirector general, Presidente del 
Tribunal, Luis CastañóiL


